
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS PPI+VIDA TARJETAS
h"rn.*.

[om¡dordel r¡do:

La persona identficada anleriormenle ha decidido contratar (en calidad
seguro de protección de pagos para las contingencias de Fallecimiento
protección de pagos para siluaciones de lncapacldad Temporal. Desempleo y

ooa ooo oo5 8s6

de Tomador/Asegurado) con BARCLAYS VIDA Y PENSIoNES, Compañia de Seguros, S.A.U. !n
e l¡capacidad Permanente Absolutá asi mmo confalar (en calidad de Asegurado) al seguro de

Hospilalización mn CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., lodo ello con arreglo a los

, en su caso, Especiales de los mntratos de seouro reseñados a conliauación

Apellidosi
ZOYA CERRUDO

Nombre

MARIA ISABEL
NIF/0N,,/NIE
504490210

Fecha Nac mienlo
09t12t1970

Sexo
MUJER

Dor¡ic o, calle o plaza

CL JUAN TORNERO 6 2 B
Codigo Posla

11

Localidad y Prov ncia

irADRto (¡rADRrD)

a los lérminos en las Condiciones Generales. Particularcs y

Cuenta corr¡ente de dom¡cil¡ación del recibo de rima: La misma asociada a ¡a de crédito

Caprtal Asegurado meñsual: 12% del saldo pendienle de pago a la feúa de liquidación
mensualde la ta l,a inmediatamente anle ora la fecha de ucción delsiniestro.

PÓLIZA DE BARCLAYS VIDA Y PENSIONES NO: 5.750

coNDrcroNES pARTrcur-¡Rrs pólEn aARaLAys vtDA y PEN§IONES

PÓLIZA DE CNP PARTNERS NO:

CONDICIONES PARTICULARES PÓLEA CNP PARTNERS

5.750

Fecha de Solic¡tudi 16111/2015 Duración del Seguro: l\,4ensual Renovable Fecha de Solicitud:16/1 1/2015 Duración del Seguro: lvensual Renovable

GARANT|AS CoNTRATADAS CoN BAR0LAYS VIDA Y PENSIoNES:
Faliecimienlo e lnc¿pacidad Perrnanente AbsolutE por enfemedad o accidente lncapacidad Temporal: Trabaladores

por cuenta propia, funcionarios
públicos o por clenta ajena con
independencia de la relación laborai

CAPITAL ASEGURADO CONTRATADO PoR BARCLAYS vlDA Y PENSIOI¡ESl

El saldo pendiente de pago de la larjela asociada en elmomento de producilse elsiniestro

Nombre Mediador: Earclays l¡ediador, Operador de Banca-Seguros Vinculado. S A U Nombre Mediadon Barclays [4ediador Operador de Bancá,Seguros Vinculado, S A U

El seguro tomará efecto en el momento en que el c¡iente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima.
El presente conlralo se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CoNDICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Entidad Aseguradora, que, en su conjunlo, constiluyen el contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por estas C0NDICIONES PARTIcULARES. En caso de discrepancia entre lo
establecido en las CONDICIONES GENERATES y lo pactado en laB CoNDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme al articulo '107 del RoSSP (Real Decreto 2486i 1998 de 20 de nov¡embre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y Supervisión de los
Seguros Privados), el Asegurado, reconoce haber recib¡do en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declaración, las notas informativas fedactadas
de forma clara y prec¡sa en relación tanto al seguro de V¡da que cubre las cont¡ngenc¡as de Fallec¡m¡ento e lncapac¡dad Permanente Absoluta como al
seguro que cubre las contingencias de Desempleo, Hosp¡tal¡zac¡ón e lncapacidad Temporal, con las siguientes rúbr¡cas "Seguro prolección de Pagos PPl.
lnformación para elcl¡ente" y "Nota lnfofmat¡va Seguro Protecc¡ón de Ter¡etas" respectivamente, constando as¡mismo en estas Condic¡onés Part¡culares,
lo3 extremos exigidos por el articulo 104 y 105 del RoSSP, lgualmente declara que ha obtenido erclusivarnente un asesoramiento del mediador de la
póliza y que ha recib¡do con carácter prev¡o a la contratac¡ón del seguro la documentac¡ón referida al mediador prev¡stá en los artículos 42 y 43 de la Ley
de Mediac¡ón.
El Tomador y/o Asegurado con areglo a la Ley orgánica de Protecc¡ón de Datos '15/1999 consiente que las refer¡das Aseguradoras, lléven a efecto el
tratamiento de sus dátos personales reseñados en este documento con arreglo a las declaraciones que a tales efectos suscr¡be el Tomador y/o Asegurado
en páginas sigu¡entes de este docurn€nto. Asimismo el lomador yio Asegufado acepta expresamente con su firma las "Condiciones Generales" de la
pól¡za de BARCLAYS V|DA Y PENSIONES, Compañía de §eguros, §.A.U. (M00. CGPPIIBVP0300620i5) que figuran en 3 páginas anexas asi como las
"Condic¡ones Generales" de la pól¡za de CNP PARTNERS (iroD. CGPPllCNP0010l2014), quefiguran en otras 3 páginas anexas.

Hecho por duplicado, s¡ l\,ladrid a 27 de NOVIEMBRE !¿ 2015

10 cuolas consecuti\€s /
18 allemas

Prestación lt4árima

Capital l\¡aximo 1.500 Euros/ménsuáles

30 dias
0 dias en caso de acc¡dent€

1 0 cuotas coflseculrvas /
18 altemas

1 500 Euros/mensuales

Desemploo (Trabajadores pol cuenla
ajena con contrato indefinido de
duración superior o igual a6meses
co¡ jomada laboral rgual o superior a
13 hor¿s semanales). Excepio
Funcromrios Públicos.

1 500 Euros/mensuales

10 cuotas consecutivas /
1B alternas

Holpibliraciónr frabajadores por
cuenb propia, funcionarios públicos o
por cuenla ajena con independencia
de la relación laboral. lgualmente

esiarán cubiertos por la garantia de
hospit¿lización los

Tomadorcs/Asegurados que en el
momento del siniestro no desempeñen
una actividad profesional remunerada.

Capital N4áximo:

I Presucrón ltlaxima

CAP¡IAL ASEGURADO MAXIIITO COTITRATAOO CON BARCLAYS VIDA Y PENSIOTES:

0uince mil (15 000) euros

BENEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Suq.rrsaien España con carácler irrevoczble

Modalidad de Pr¡ma: Prima fulensua

BENEFICIARIOS: BARCLAYS EANK PLC SLrcursalen España con carácter irevocable

Carencia lnicia

Modalidad de Primar Prir¡a l,le¡sual

15 dias
0 dias en caso de accid

@"hq@
BARCLAYS VIDA Y PEIISIOIIES El TÚmádor v/o Asoourado CI{P PARTT{ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

8¡RCLAYS !104 Y PENSToNES C.nrp ¿ ds Sssurd S.AU Plaa ¡h Corón 1 280,¡6 Ma¡'d RM M¿dtu T 356 F 001 I lt7 028,li$ip 1' Nlr_ 479500615

U

TIPo DE TARJEIA DE cRÉDITo: VISA BARCLAYCARD DENTTFICADOR UNTCO DE CUENTA 41 18872036851767

Carencia lnicra

Prcslación [.4áxima]

Captallt¡áximo

60 dias
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

BARCLAYS PPITARJETAS
NonoÉa ot tÁ asEaamffi 2so¿ M.dnd IiATL]R¡LE2A DEL RESGo CoglERfo tkVda

,I3,. fRATAMIENTO Y CESION DE DATOS PERSONALES
De confo,mdad con lo prevBlo en la Ley orqánrci 15/1999 de Il de Dtoeñbe, de
Protécoón de Dalos dé Carácler Persoial, 

-la 
Fniidad Asequr¿dora informa de l¿

existencE de datos de carácte¡ persona, er sopone f'sco que ¡reden ser süsceptbles
de lratamienlo o de un Fchero de su litularidad á el que se nduúán los dalos qúe h¿n
sido tecabados para el des¿nollo y cump[mrerlo d6l presente confab y respéc]o de'
cual el 

_onado4Asequrado podán €ierajt¿r los doredros reconocidos ei la Ley y en
parlÉula¡. os de ¿cc!¡so. rectficaoón i canaelaoor de dátos, as, co.no elde re\iócaoón
delmnsenlimienlo por la cesior de sLs dalos y de oposroofl er los léminos prevstc§
en la menc,onadá Lev v en sL nomaliv¿ de desaÍoilo a havés de esdrlo oúe oodra
dr,qrr a la sede sooalde la Enbdad AseqLradora, fi Vadrid d Oúandi¿no lo.Ólanta
2{El Plantro El elercioo de ¡os otados de.edos de ac{eso. recbfmoon, cancel¿oon
revocaoon delcorsenlimienb y opos¡ción no supondrá conlrapresl¿oon de ,rúqun lpo
para e TomadolAsegurado
Lo6 dabs perso.lales necesarios pa,a el cumplqienlo del cooLálo de sequro lendran
c¿rác1er obliqalofo. En cáso de noqálrva á facihlar drcíos dalos no sera posible la
celebraoon del or6s¿nl6 mnúalo de úouro
I¡EDIANTE LA ACEPTACIO\ tXPRESA DE ESTA c.ÁUSULA TL
IOI¡ADOR/ASEGURADO CONSIENI TI! EN LA CESION DE .OS DATOS INCLLIDOS
E\ EL ¡¡EñCION¡Do FlCrlERo a otras Enlidades para e, cumpi'miento oe lnes
drectanenle'elacionados con las lLlcio¡es para los que fueron solicil¿¡d06. asr coÍlo
cor ñneseshd slico6 yadLalales y, en su c¿so. oé pr6v6ncón delfrauo6. y puedan ser

ced,cbs a olras Enbdades Aseouradoras Dor razones de coaseouro de reaseouro o de
cesior de carlera tár¡bén pódran ser cedidos a Eñüdaded Frrianoerás fos daloc
personales eskiclamente necesados a efeclos de domiciliación bancaria de las prm6 y
de oaoo de oreslaciones
AslMlsi,4o I.4EDTANTE LA AcEprAc,ór.l EXPRESA DE ESrA cLAUsuLA. EL
TOI\¡ADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN EL ÍRATAI\,4IENTO POR LA ENTIDAD
ASEGURADORA DE LOS DAToS ooNTENIDOS EN LA DECLARACION OE SALUD
que en su c€so crJr¡plimente el Tomádoy'A.s€qurado para la conlratáoón del S€{Jro as,
como de los que eve4fualmenle Ouecl¿n rec¿bárse de los reconoomtgrtos inédt@s
prad,cádos al mismo pára é cumphmienlo y dosanollo oel preserle s@uro, no sendo
objelo de ces ón a lerceros salvo a Lrtoádes Aseguradoias o ReasegJradoras por
taiones dé coáseouro taseouro o cesión de c¿nera
Del mrsño modo; el lomalor/Asegura@ aLrlonza a la Enlidad Asegur¿oora para la
tr¿m laoon ds cualquer tpo de d¿rnunicácón que esta crea convéni€nte Idcildarle
relaliva a los @4lralos sr,scnlos con esta Eltdád necesarios para el cumplrnÉnlo de
los m,snos o en aquellos cásos en que ra Fntdad Asequradora tenqa ur inleres
leqrtrmo
El operador de banc¿.sequros úncuado / sus au¡rl'ares tgldran la caísderadon de
Encaeado del Tratamienlo de la enlilad aseguradom. debiendo lral¿r los dátos
e¡dusivanente cor los fi4es d,reclamente relacionados mn la preselte contr¿l¿oor. y
mnforme a lo establecido por la entrdad aseguradora.

El Tomadory/o Asegurado CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

CPPP¡t( NP00l0t?0r1
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

BARCLAYS PPITARJETAS

7. Ertracto de la tarjeta

Extmcto de lá del mes que

NATI f,ALEZA DEr EESGO CtlBlE

del mes inmedialamenle á¡tsrior a la producció¡ del smiestro
relacionad¿ o

periodicos

UN con a ado

PROCEOIMIENIO OE ACIUACION EN CASO DE SINIESÍRO II'IDEMNIZABLE POR
EL CONSORCIO DE COMPENSACIOÑ DE SEGUROS
En @so de sn,eslro, el¡os Benefoano/s. o sus respectvos representantes legales
d¡echmenre o a ravés de la Ertidad Asequradora o del Mediador de sequros deberá/l
comLl,c¿r dentro oel plazo de siete dias de haberlo mnoodo la 

_oorrencia 
del

srniesto en lá deEo¿cón reoional del Consoroo oLe mresomda. seoun el luoar
do4de s€ prodL_o d sllestro. Lá conLnc¿cion se fomulara er dl modelo É-shblecddal
efecto. oue esÉ drsoonrble en la oáorna n¡vebr del Co¡sofoo lwww.cónsorseouros est
o en iai ofcinas dé ésle o de fa Enüdad Asequ,ádora, ¡' que debera aoljntarse fa

doflrentación que. seqün la nafu¡¿leza de las lésiofles. se requiera
Para adar¿r cualquier dLda que pudiera surgir sobre ei prcedimenlo a seguir el
Consoc,o dq qollpe¡saoón de SEUros dispone del siguÉ¡le réléfono de Ar€nc,ón al
Aseourado.902 222 665
7.-TÁRrFA DE PRrMA
La t¡rifa de primas ápliaable ál presente seguro será lá especifcadá en la Base
Técn¡ca del seguro en c¡d¡ momenb y puesta a d¡spo6ición del
Tom¿dodAsequrado por l¡ ent¡d¿d med¡adora.
La compañía aseguradoG se reseNa el deecho de ¡ncrementar la l¿ fa de prirhe
en cuálqui€r mom6nto en elsupuesto de que la eyolución de la siñiettralidad asr
lo aconsejera. [, cit¿da vaíacóñ dobé s€r comonic¿da ¿l Tomador/Asegurado
con un prcaviso de dos mÉ606, plázo duránie el cual el Tomador/Asegurado
podÉn rescindir la poliz¡.
La nuev¿ tanla de pnna, sólo se aphc¿ra para las renovaoones de los confalos en
vioor o nuevas coñlraho.,nes
B: PAco DE LAs PR|MAS
Con caráctd general. las primas serán aplicadas a cáda TomadoriAségurado
reporcutiondo ol 0,51032% (impue6tos y recargos inclüido§) dol B.ldo pendiente
sr¡stenle en la lecha de lá última liquidáción menBuelde le ta{eta aseguiada.
tl s€guro se @nfalá a prmas mensuales qu8 se abonarán con cárgo a la orenta de la
lariela dé crédilo áseou rádá
Edcaso de rmpago de la prinera pnma el seguro no enfára en ebclo Er c¿so oe qLe
s€ produ¿cá el impago de aiguaa de las primas del sequro drs¡lla de la pnnera l¿
coberfura de la Elhdad Aseguradora qJedará c¿nc€láda
Duranle el Deriodo de oaoo oe Ln srnresho oor orslouier conhnoencia el
Torador/AsEiuraoo quedaü érento del paqo de la piima mensua renovaofe [l ¡aqo
de a Drima se reanLdará altérmrno dei Daoo delsiniesto.
9,. MODIFIcAcIONES YANULAcIoN ÓEI SEGURO
El TomadorAs€gurado. una v6z aDonáda lá prmora pnm¿ poo a ha@r modrfrcácrones
en relaoón con susdalos persoiales
EsteE modificaciones tomeÉn efecúo el dÉ de solicitud, previa nolilic¡ción y
acapüción por la Entided A6égurádora llevando consigo la emisión de unaa
nuevas condiciones pafticulareg,
El Tomador/Asegurado una ve¿ abonadá lá pñmerá pnma podÉ soliotar la anulaajon
dels€qLro noexistiendo efl este caioe¡lorno de primas
1O,.DI]RACION DEL SEGURO Y FIN DE LAS COEERTUR,AS
Elseouro bndrá una durcdon me¡sual renovable aulomabcamen te v romará sleclo en
elTdinentoer elque elc,ienE haga uso dels¿ldo dispuesto de la drpb Llsequro
podrá renovarse miealras esté vrgeqE elcontr¿tode la lá0eta sobre lá que se bás¿ el
sequf0.
El seouro daara de l6ner efécto
a) [a lectia en que la larjet¡ vinculáda a e6ta Poli¿a de séguro term¡ne por

cuá16uiEr cáusá
b) Lá f6¿ha en le cual el Tom¡dor/A6egurádo alcance laedad de65año3.
c) Lá fecha de hllecimiento o de dechEción del estado de lnc¡Dacidád

Poínánonlo Abiolutá d€l TomáalorÁ66guÉdo 6n cualquiera de sus gradog.
dl Lá fecha de recepción por parte del Asegurador de cart¡ cerlif¡cada o

llámada telefónica del aseguGdo manilertaralo su decisión de resc¡s¡ón dcl
Seou rc.el Asirhismo, la cobertura termin¡ra en la fech¿ en la que el Asegurador haya
pagado el númerc már¡mo de Prest¿cioner consecutivas o alternaE por
lncapacid¿d Temporal. Desempleo u Hospitalización que se han fijádo en
está iliz¡.

. PAcó DE PRESTAC|oNES
Para reclamar el pago de las prest¡c¡ore6 aáeguradas, cuando 106 beneficiarios
de las m¡smas teígan dorecho a p€rcibírlaa, él TomadolAsequrado o
Benefc¡ario§, or su ca6o, dsbeán lac¡lhar el A6€guÉdor los documenfos que se
sol¡citen para cada cáso concroto. El Aiogurdor podrá disponer qué sus
médico6, inÉpectorá6 o 6mpleádo6 yiGiten al Tomador/Asequr.do, debiendo
permith a su ver el Tomador/Aaogur8do o sus f¿miliere6 dichas visil¿s, como
cualquier av€rhuac¡ón o comprobaciór qua el AÉoguradorconsidere neces¡rio.
La comunicac¡ón de¡ acaecim¡enlo de un 6in¡o6tró podrá reali¿árse a trayés del
númsro de télé,fono gratu¡to (900.2i4.2941 o dirección de corr.o electrón¡co
(ir ¡, ( r¡pn:¡rtn¡h.eü, a6i como a la siguiente dk€cción de coneo ordita a on él
Apartado de Correos N" 141 .28080 MADRID.
La documertación que la Compañia sol¡cit¡rá ¡l Tomador/A6egurado en cáso de
srnEstro eS la Suulenlei
OESEMPLEO
En la aoedura del6¡n¡e5tro
f. -T&]?leqiEe¡ef DñÍñlE.
2 Vd¿ Laboral actualizadá y comprela que ustrñque al,¡eros 30 o,as e. deser.lDleo3. C¿na d€ roliñcacion oe despdo de É et¡iresa, en papel de la er,.rpr6i? y

debidamenle 6ñnada v sellada4 Certficado de Empresa o dos útim¿s norninas. debdamenté frmado y settado5 Desg ose de la l,quidación e noemnrzacróñ electuada por ,a empresá. en pape, de
la empresa y debidamenb fimado y sélládo.

6 JLstfcánte corespondBnle alrnqéso de la IndemnEaoon7 En cáso de S[,lAC/Jr]EZ, Acla odConoliaoon, Derdnda y Selte¡oa Judrcral8. En c¿so oe E R E aulorzacioi. ¿dminslrativa y mrunícacr&r de la emp¡es¿ al
úabaiedor

I Cartádel INEI¡ aceDt¿ndo elo¿oo de la oresl¿oo¡l con eloeriodo rcmnoodo
lÚ Extáctode la laqeta delmes lnñediahnierle anleflor a l¿ oToduccion delsrniestro
Cualqu¡er otm docuheotación 6ustitutivá de la anteriorménte relac¡orada o que
sea necesáaia pam vsrifcar 6u válidez o alcance.
En Ia conünuációñ delriñiestro

INCAPACIDAO TEMPORAL
En la áoenure del Siniestro:
f --Xó¡lalEl5le-femñliñrE
2. Palssde bala que adedrle duranle¿lmenos 30 d,as mnseorlivo6, la inc€pacidad

temporal del asEurádo erpedido por l¿ Segund¿d Soo¿l u orqanismo
Compelenle

3. V'da Laboral Acfualrz¿da y completa o en c¿so de autónomo. doorrñento
acfediblivo de estar inscrilo on 6l reqimen de Aulonomos de la Segundad Soc¡aly
rllimo neoo

4. Hr§onál ¿linico o Certñcádo Médrco donde se detalle la feda y oriqen de la
enfermodad, asi como la evoluoon y eslado delss€ourado -
En e certúc¿do se ham consár especific¿mejnh sr ersten antqceoentes
relácionados con la causa de inc¿pacidad. las fechas dÉ drágnósücode os m¡smos
Y tEt¿¡mgllos seoudos.

5, Además de lo airleror gl c¿so de Hospdah¿áoo4. mforme de rngreso y alta
hos0iblaria.

6. Además de lo anlenor, er caso de Accidente. mDÉ cornDlet¿ de las dr¡rcenoas
Judrcrales y/o atestado y/o copE del certifc€do emrlido por É eaprosá srseÉala de
accdénle lelrirál

a

1 Copia legible del0NlNlE

2 lnbnne o{¡ parte de hosprtal¿aoon corl éspeciñcaqón de tá hora de entrada y
salida del c€fltro hospitalario.

3 H6torial Clln¡co o Cenifc€do ñedrco donde se detalle ra fedta y orieen dÉ la
enlemed¿d. ási @mo l¿ e\,oluoüt y elado del asequrado. En el cérfrficádo sé
h¿ra constar especrfrc¿menle siexistén ¿ntecedentes rÉhoonadoscon la causa de

Juslilic¿nle d¿
Extracto de la delmes e

déf INEM y/o Vidá laborál actualizada

(.lna ve¿ que lá Enüdao Aseguradora haya recibdo'as pertnentes prueb¿s os qJe et
I o?adofAsequr ádo se halla en alquna de las situ¿ciones de lnc¡oacidad Temoorar
Hosp ahzáoón o Desempleo fiiada! en la defnioón establ€üda en Las CondriDnes
Generales y Panrculares de iá Poliza. paoam la sum¿ aséqurada en tos téÍnrnos
eslábléodos €n las presenle Condrciones Párliotl¿res y con to§tir"rles estabtecEo6 en
la pesenlé PólEa y srn per]Urcio de oue e Tom¿¡or/Aseguraoo pueda rn,oar e.
proc€dir'renb de redámación desde el nomento en ou€ se eñcuenbe en sluaoón d€
Lncápacdad Ternpor¿, Hospitalizacion o Desempleo, hasta la pr,mera de tas sguentes

. La lecha er que el Tomador/Asequrado cese en su s uacioa de lrcaoacidad
Temporal, Hospit¿[¿acloo o Des€rnDéo o deie de aoonar las oruebas soiohdas
por a Enbdad Ase{umdora, dé que se encuenÍa en dicha srtuaclón.. La fedra en qLé a Eñüdad Ase$rradora, h6ya pagado el númerú d6 Prestaoones
por lnc¿pacidad Tompo¡al Hosp,talEacion o Dese-moreo que se ,ta1 flado en eslá
Dólizá

Las Dreslaoonss preMslas en el Confato de Sequro se Daoaran oor a Enüo¿d
Aseq,rradora, al BenelSc,áno que las desünará ar D¿oó de bs cánltdadej debrdas Dor el
Tomádor/Asegurado en vrlud delConfao de Préata-mo
12. REGIMEN OE RECLAMACIONES
El regiñén de r€damaoones será el prevrsto 6n los a4ior.os 6' 62 v 63 del Rea
Decreh Legislab,,/o 6/2004, de 29 de octubre por 6t qJe se aorueDa el tédo retundido
de lá Ley d€ ordenaooi y supervision de los sEuros úivados y dtsposioones
@ncordaflles
El Tomador delseguro. elfuEurado y el Beneñciano o.os EeneñcÉros, asi como sus
derechohabÉnles, eslán laq,llados pa.a formulat redamáoones ante el Serv,ce de
Reclamacio¡és de ia Di.ecoón Gene'alde Sequros v Fondos de Penstones contr¿ ,á
Enhdad Asequradora srcorsideran oue Ésla iealza'o'áctcás abLsivás o tesioná tos
derechos deñvados delconúato de sÉouro
En re,aoóa con lo anteÍor se ¿dvÉr{dque. oara la admisión v famttácron de ouerás o
'eclamaciones anle el Sefvloo de Reclamadones de la Dlreci:ón Genera, oe Se<iuros
y Fo4dos de Pensiones, s€¡a rmprescindrble acred{ar ¡ábor lomutado las oue"Es o
reclamaoones. previámente por esdÍo ante la As@uradora o oue hava transcilrríCo el
plazo de dos meses leqalmenie estableddo s,n oug-haya sdo resuelta'oorta entideo
El sorvoo de alefloón a¡ cliente de CNP pARTNERS 

dornrciliaoó en Mádnd. c)
ochandEno n" l0 Pl¿nt¿ 2. El Ptantio tramitará y resolve¡á orantas rectamaclones ,é

sean lorrlutadas pol las personas anler6me0le mencionadás. er Drmera míancia y
lras su resoluoon por drcho departamenlo Dodrá sequirse la úamtadon ante ét
Defensor del clie¡l€ de Ia tuegüradora. D.A DEFET'¡SoR S.L. domrcri¿oo en d
f\,{arq,rás d€ Ja Ensenada. 2 6! Z80M Mádrid. La Entdad Aseiuradora se comoromete
a presl¿r la colaboraoón necesaria en la insfuccion det proceifimienlo de resoluoon de
las reclamaoones y ¿ acept¿r fás resduoones que el Ddfen sor oel Asoou rado em a
La present¿cón de reclamaoon anle et Defenaor del clente de Cl\p PARTNERS ¿st
como srr resoluoóD, no obstaalhza la plenifud de tul8ta udioal. el recurso a ofo
mecanrsmode solJcion de conffictc, niála protecofi admni,slrabva
tr ljeparhmÉnto de Alención al Chente y 6t Defensor dej Clienle actuarán ea la
resoluoón de las queps y redamaoonea. de ácueroo mn lo est¿bleodo en su
Rsglamenlo que estará a disposrcrón de ros as€qurados en t¿s oñon¿s d€ la Enltdao
Aseg,ir¿dora, yque les será facililado eñ cualqurei momgllo

E4SEGUROS S-A rñc¡tr.n.l R r95hol, rf 3s zso tnr. 1é. NrF a.2!5ta315

dea mes

su válidezo a¡cance
0 que

a c€bo lna
y las ptuebas requendas por

ve¿ que elAsegurador haya recibido
parle del Tornador/Asegúrado o el
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI
BARCLAYS PPITARJETAS

RA00ñA: CNP PÁRTN.ÉFS 0E SEGUROS Y REASEC.IROS S A ddiri¿d¿ en ./ Ocn¡die r0 Fla¡ra?.Er Pañlio 2m¡ M¿li,l tEspáñá) NAf unaLEZA oEL RÉaco-¡¡tER6-I;t;;

1. 0EF|NtC|ONES:
1.1. ENTIDAD ASEGURADoRA| CNP PARTNERS DE SEGUROS y REASEGURoS.

S.A., ,lscrrla en el Reqistro de Entidaoes Ase{Jradoras Dor Orden Minislen¿l de 13
de Sepliembre de 197É con el numero C-559 

-c!n 
domicilio sodal en c) Ochandieno

¡o 10. Planla 2¿ El Plantio - 28023 Madnd es quie¡ a$me la coó¿nura de los
resgos objelo de este contralo y g¿randza el pago de las preslaciones que
c0fe500ndan con areqlo a las@ndtcones delmlsmo
El contro, de la aclividil de CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS. S.A.
coresponde al Mrnisterio oe Economra oel Estado Español. a lraves de la Dreaaion
Gereralde S€{uros y Fondos de Pensrones.

1.2. ASEGURADO:Es laDersona fsica sobre la oue recae elnesoo. En este c¡so seráel
tnular de lá taieta emrtida por Barclays B€nk Ph. Sucu¡sal eñ España y que deberá
ser resrdenb en Lspaña lener una edad supedor o EUal a 18 años e inlerior a 65
años er el momento de contralacion de la oóhza. no oadecer n¡noun¿ enfermedad
qraye. enconttatse en buen estado de satud y eslar tabáiando remúneradamente en
España dado de alla en la Seguridad Sociá|. l4Lrualid¿ij o Montepro o flstitucón
enálmá

1.3. TOMADOR DEL SEGTJRO: Persona fisic€ que suscribe el preserte ccútrato coí et
Aseourador v satisf¿ce las orim¿s.

1.4. MEdIADOR: Persona Fisica o Jufldica oue realiza las actvidades de medÉoón
enbe los lomadores de los seauros y las dnüdades aseourádoGs mnsistenbs en la
presentación propuesta, reafzaoóñ de úab¿ios prev"tos a la cetebracion de un
contrálo de seguro, o de aelebracron de esto6 mnú¿tos ¿si como la asrstencia en la
qestion y e{ecuooo de drchos contralos. en Dartcular er caso de sinieslro

1.5. BENEFICIARIo: .a Derso¡a o oersorlas fgc€s o iuridcas desionadás eñ las
Cqndiciofles Panicülar'es, [!ulares ilelderecho a la pres{acrón

1.6. POLIZA: Se denomina poliza ar coitunlo de doclmefltos en que se rec@en los
oatos y oaclos del Co'rlráb de SegLró En concrelo. la presente'Pó|,¿a se m'ñpone
de:
Las Condiciones Generales y ParticuEres del Cortralo de Seouro. oue reoulan los
de,ec¡os y deberes de las iartes mn relación al nac¡mienlo- uda i exhñcon del
conttalo v a los divetsos aconlecimrento6 v stuaciones oue oueden oroducrs¿ en
dichas elápas y el alcánce delas ga,anlias óuberlás para tt» respectwis .ieEos que
asume ra uomp¿nla A§equfaoora.
En las condciones partícjJlares se recoger¿n los datos propios e indrviduales del
asegurado y las dáusulas que por volunhd de las p¿rtes cofipletel o modrfquen las
Condiciones Generales. en los léminos que se¿n peflnrtdG por la I ey asr como la
informaoón neces¿na para su celebración.
Poslerormente, y dl caso de nodrfic¿oón de la DolEa, los c¿mbios se refleE,"n
mediarle suD€nienlos a la póli¿á. nur¡erados conelatvamenle. cuantas vecea sea
necesafo,
Todos eslos doürmentos fomar p¿ne de la pólÉa, 

'os cxales en sL coniünlo,
const,tuyen el Conualo de Seguro. c€reqendo oe valor y efecto por separadb En
cáso de dis{repancia prevalecerá lo pact¿do en las Condrcqres Pantculares sobre lo
esl¿bl€odo en lás Condioones Gen.ireles

1.7. PRIMA Es elorecio delseouro
1.8. RECIBo OE pRlMAr Es eTdocumenh iuslific¿tivo del oaoo delseodm. donde fioura

e, impone resuitanle de la pnma. y qr:e induua los recarg-os e impiesloG legahÉnte
reo€rcúlibles

1.9. FECHA DE EFECTo: Es la fedra en la que enb¿ en ugor etseguo de aqlerdo con
lo establecido en lás Condrcrores PartcL¡láres.

1.10. ACCIDENTE Lesion corporaldenvad¿ de unac€usasúbita, violenra, e(ema y aena
a la iltencionaliilad delas€qurado, acáeodadurante la v{e¡qa de la ooli?a.

1.11. ENFERMEoAD: Toda alleración de la salud oromada ooJ una causa difererte de un
acooente que deba dar lugar a consuna o deb-a ser diaqnostcáda o úabda por un
médim autonzado leoalmenle a oráclic¿r su aclividád Drofesion¿l

1.12. TRABAJADoR POFCUENTA AJENA: i¿ peEon¿ tiic€ que se obliqa a Drestarsu
úabaio. en dependenoa de un empleador e0 base a un contralo de trabaio a cambio
de una remuneració¡ de acuerdo a la lmislación laboral esoañol¿ vioeirte oue se
encuentre dado de alh en el regrmen coÍ;spondierte de ¡a iegundadsocial,'y que
no sea tunoonen0 0ublrco

1.13. TRABAJAooR PoR cuE[tA PRoPtA o AUTó oMo: La perscíá fsca qL/e

desanola un¿ aclividad profeÉional reounerada no dependÉíle y que se encuentra
dado de ¿ll¿ en el R$imen Espeqal de Trabajrdores Aulónornos de la Seguridad
Sociar, VJlua [.40r]leoió o rlsblu¡ion analoqa.

t.14. FUNCIoNARIo PUBLICo La persona fisic¿ qúe se oblig¿ a prestar su propio
lrabajo para cualquier organismo o ente Eslat¿l. Aulonom|m Provindal o Loc¿l baio
un conualo de trab¿io sornetido ¿lEst¿tulo de la Función P,lblic¿.

1.15. DESEMPLEo: S{uacion en que se eno.rentr¿n quÉnes pudiendo y quenencro
lrabaÉr remuneradamente por arenla aiena pierdan su empleo y sean pruados de
su sala4o por c€usa d€¡nla de su voluniad y por aquellas causás mnlemoladas en
lás CondEiones Párticuláres de la Dresente Dóliza.

1.16. INCAPACIDAD TEMPORAL: Alteraoo¡ terñDoral del estado de salud delAsequrado
constatad¿ médicamerle, debda a un accidente o efifeÍnedad de los orbiedos por
esla pó ¿a, y delermrnante de la lolal Inapl ud del aseqL,rado para el eprcioo de su
aclividad orolesionalde forma no permanenle.

1.f7. PERIODO 0E CARENCIA Periodo de liempo cornputado en dras o meses
transcuÍdos a oartr de la Fechá de Efecto del Seouro o. en su caso. enúe dos
s,1€s1r0s durarie el aral el contrato de sequro no désplieq¿ eleclos es decir, e¡ d
presente.mntrato de seguro no orbre mnhrq€ficias duranle drcho periodo.

1.'18 RELACIoN LABoRAL: La rel¿ción tuÍ¡d(á exislerle enlre un Trabajador por arenta
aréna Y su em0Ee00f.

i.19 HOSPITALEACIÓN: lntemamiento en Cenlro Hospit¿lario Centro San ano o Clinica
@firo consecuenc¡a de enfermedad o accideflte.

1.20 CEI{TRo HOSPITALARIo, CENTRO SANITAR¡O 0 CLINICA:se enliende oortales
aouellos establecimi$tos leoalmenle aLlorizádos oar¿ el lralrnráto m¿dico de
erifemed¿des o lesiones corñorales. provishs de médros para efeduar dragnoslicos
e rntetuencones quirúnrc¡s y de servicios médicos y de enferñeria duranle las 24
horas deldia. Los tata-mientos que en dido estabbóimiento se ofrezca¡, deben ser
preslados por personal médico Ülulado.
No 6é considsrarán centro€ host talados, sanitaño6 íi clinicar, a ofáctos dsl
seguro, las residencia6, asilos, centros de dia b6lnearios, cas¡s o clínicas de
coñvalecenc¡a, ¡nstalac¡onEs espec¡almenle dedic¡das ¡l intemañiento y/o
tratamienlo de drogad¡cbs, ahohól¡cos, neurót¡cos o enfer[Es mentales, o a
la aplicación dg mótod6 de adolgaz¿m¡onto, rEpo6o, rsjuvonocim¡eÍto,
trátamiento e6tét¡co6. tármale6. masajss o ratamiantoE s¡m¡lares.

ccPPIla\P0010[01.1 tPl

1.21 SUMA ASEGURADA 0 PRESTACION: Es el imoorte oue. de áoredo a to
establecido en l¿s Condicjores Pantcrjlares. elAseoui¿dor sb comoromelea nmar
al Beneñoanp al acáecimiento de las contingenoaiprevistas en l¿'1r isma. -

2,, LEGISLACIONAPLICAELE.
El presenb contralo de s€quro se enoenb¿ somelido á la Lev 50/1980 de 8 de Octubre
de Contato de Sequro, ¿l Real Deqeb Leqistalivo 62004. de29 de Octubre oor etoLe se
aprueba el le¡to rdfundrdo de la Ley de ordaaqon v suDervistón de los seoLios onvados.
al Real Decreto 2486/1998, de 20 de Noüembre. 0ú et i:ue se ao¡ueba elReobmento ¿é
ordenacion y SLpe¡visión de los Sequros Privaóos y disDos,ciones co¡cod¿nbs. v se
re{tá por lo convenido en la Póliza yén los restanles ¿locumentos confacluáles.3, OBJETO OEL CONTRATO 

'
Por el o¡eseíte confato de seouro la @moañE de seo'lro se obl'o¿ ¿l oaoo de de te
prestaclón garanlizad¿ alos ber-efciaros debqnados en Tas condiooñes pániárbres pa.a
elc¿so de ocürenoa de los riesoos orbÉrtos 

-
4, PERFECCÉN Y TOMA ÓE EFECTO DEL CONÍRATO
El Conlralo se Derhccio¡a por el consenlimienlo de las oanes oue se man lesta Dor la
suscriprión de la Póliza La cobertrra conlratada y sus modiñcaciones o adioonés no
lomarán efeclo mientras no haya soo saüslecho elórime. reobo de pnma. salvo pado en
contrario eslablecido en las Cono.cione§ ParlÉularcs.
Las oblsaciones de la E'rlidad Aseguradora @menzarán a las ce,o horas del d,¿ en que
h¿yan sido ormplimenlados ambos iequisihs.
El seguro será nulo $ en el momento de su condusiór no e¡,ste el nesgo o ia oornoo el
srñrésr0.
5. DURAC|óN oEL coNTRATo
La dJracion del confato de sequro vendrá determinada en las Co¡o,ciones PadEul¿res
de la Poliz¿ salvo qLe @ncuna ahuno de lo§ supuestos p,evislos en la poliza de
c¿ncelaciónantrciDadádelseouro.'
6, INDISPUTABILIOAO 

-
[l preserle mntrato de S€quro sera ipd,spulable ua¿ vez hav€ transcurrido el Dta¿o de Ln
año desde la conbatacion de la poliza. salvo plaro más brave convendo por Condictol
Patcu lar , a @nt¿r desde la fedrá de su perlecioí.
La indispulabilidad previsla en el pu4lo antenor no lendra luqar en el c¿so de exElir
actuacion dolo6a del Tor¡ador del SeoLrro o del Aseourado. Se eiceotu¿ de esta norma l¿
declaraoon nexacla relatva a la eoad delAseouradó,

7, PAGO DE LA PRIMA
7.1. ElTomador deiseguro está obl{doalpaqo oe la pnmera prim¿ o de.a prima unic¿,

en el mor¡ento de la frma del contrato. a no ser que se d¡soonoa otra cosa en las
Co4diciones Partculares. Lás sucegvas prim¿s sd deberár'haie, ebctivas en los
mresDondientes vencimientos

7 2. En el caso de oue la Poliz¿ no deba entrar rnmedialEmenle en üoor el Tomedo¡ del
segd0 o el Aseguraoo podran demorar el pago de a prim¿ h¿stá que aquerE oebá
tomar efeclo.

/ 3 Sr en l¿s Condicjones Padiculares no se determrna ninojn luoar oera el oaoo oe lá
pnm¿ se enle4derá que esle ha de hacerse en eldomicfio delloriaoor déls:equro

7 4 Si por 6rlp¿ del Tomádor del seqLrro, la trmera lrimá no ha sido Daqad¿. o trpnm¿
unicá no lo he sido a su venarmiento lá Fnlidad AsFínr,adore rienn rlercrhn e
resolver e contato o a exioir el Daoo de la Drim¿ debida eñ v¡e €ieculivá mn bese en
la Póliza Sallo Dado en bnfárioi. si la oiim¿ no ha srdo oaoáda artes de ore se
Droduzca el srnieiúo. Ia Entd¿d AÉequradbra ouedará liberadate su oblioacion.

7 5 En cáso de falt¿¡ de paqo de una delas orimai siquienles, la cobedura le b Enbdad
Aseguradora queda suspend.da un mes despuea del dra de su vendrñiefllo. Si la
EntiÚad Aseoüradora nd reclama el Dao dénto de k6 seis meses súuientes el
vencimiento de ¡a onmá. se enlenoerá'ouÉ elconlrato ouede extinúud0 -

/ 6 En cualqu|el casri la E¡tioad AsÉq,r'ádora. cuando á conÍato"esle en suspenso
solo podá e¡iq'r elpago de la prima delperiodo en curso.77 Si el co¡lrah no hubiere srdo re$elb o exlmoudo mnlorme a to6 n¿meros
antenores, la coberlJra welvea lener efeclo a las vé,ntiNatro horas deldta en qiJe el
Tomádof del seouro oáoo su orim¿

8. AGRAVACIÓN OELNESGÓ
I ' El Iomador del seluro o. en su c¿so, er Ase{urado, debera, duranle el orrso del

contralo. comd'rrc€r a,a En¡dad Aseouradora. lan oronrc como le sea oostble. todás
las ci,c¡rlshncas oue seoün el dreslionano oue lé há sloo sometdo mr la Éntdad
fuegu¡adora antes'de la-@nclusion del contirato agraven el nesqo y seÁ de tar
nat rale¿a que sr hubieran sido conocidas por ésta en el momenro de la perfecqón
del mnkalo no lo h¿bria celebrado o lo habria crmcluido en coídÉrones más
0fav0s¿s

8.2 En cáso de oue duranle la vqenoa de € Poliza e fuese coqunic¿do a la Entdad
A6egLradora uñ¿ agravación alel nesgo. esla puede p'oponer un¿ modiñcáción del
confato e0 un plazo de dos meses. ¿ conlar desde e dE en qüe l¿ aqÉvación le
haya sido decl¿iad¿. En tal caso. el Tomador del sequro d'spone de qu'mce dÉs, a
conbr desde la rece9ci(h de esla Drop6ición, para á@pta4a o redrazarla. En c¿so
de recha2o. o de srlencro Dor Dade del fomador. la Enhdad Aseouradorá ouede
tanscurido dicho plazo r¿rsciñdir el @nlrato pre$a ad,,€rlencia 1l Tomador del
seguro dándole para que coñiesle, un nuevo plazo de quince dEs, t¡ansqrridos los
cuales y dentro de lo5ocho siqueflles, corruqicará alTomador l¿ rescisión defniliva

13 La Entdad Aseguradora podÉ qualmente, .escindir el contrato cornunic¿noolo por
escrito ¿l Asegurado dentro del plazo de u¡ mes a partr del dlá en qLre trvo
conocimiento de la ¿orav¿ción delriesoo

14 Si sobreüniere un siniesro sin habe& reali2ado declaracrór del nesqo la Enldad
Aseauradora oueda liberada de su orestación si ei Tomádor o el AaeoJradó han
actládo con rirah le. En oho c¿so. la oreslacion de la Entoad Aseo-uradora se
reducta orooorcionalmenle a la diferenclá enhe la orima coflvenid¿ i l¿ oue se
hubrera ablic¿do de haberse @flocido la verd¿dera entd¿d delries{o

9, DISMINUCIÓÑ DEL RIESGO
9.1 El Tom¿dor del seg¡rro o elAsegLrrado podr¿n. durante el cu¡so del conlrab poner

en conocrmiento de la Entidad Aseouradora lodas las crcunstancias oue disminuvan
el rEsgo y sean de tal nálu,aleza'que $ hdb,eran sdo conocidas Dor ésta eñ el
rnomento de la pedemiofl del contralo, lo habria co¡cluido en condic,ones mas
lavorables

9.2 En lál cáso, al ñn¿1,¿ar el pefiodo en cuBo cub,eno por la DÍma, deberá reducirse er
.mpone de la prma fulura en la proporción mrespondienle, teniendo derecho el
Tomador, eí c¿so @nfano a la resoluqon del contralo y a la devolLdón de la
dlerencE enlre la p4ma satis¡eú¿ y la que le hubiera co[eipondrdo paqar, desde el
Tomentode la puesta en conocimientode la disminLdón delrigsgo.

CNP PARfT€RS OE SEGUROS Y REASEGUROS, SA
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10. DESIGNACION Y CAI{EIO DE BENEFICIARO
l0 1. EITúnador Dodrá, en oahuer tDmenb duranle lav{mcia delco¡trab y sn

necesüad dé consen¡mEdo de la Enlidad Asaurador¿. des¡lnar Benef cjario
PodÉ. dem6, ysahooe hubera rennciaó expEsaments y poresoito aesta
laorltad. modliér la degqnaoón Drev'anenE efecttda

t0? Tánto me corm or¿ bcÜ bd deberan eEroBrse medianE dedaadón esdita del
Támdor d'¡rida a h Enlidad Aseorradore o medÉnte lesbmenb

10.3. La Enlidd AieqJrdora edará f bsada é liá ob{,€ciül s¡ re¿liza el pa@ G É
orestación aseo-Ur¿da a oúrcn fioúe corc Eenefioario er la u[ima redacaión essit¿
¡¡múicda. úlvo oe thacÉnllnenE, arles de efeduar didro paoo, e sea
nol Iicada la revoc€ción de la des¡qnaoon en d60osoón bsbmeñ¿na.

104 Sr le ésio]adm de Benádarids se hace en favor de los herederos sin maÉr
esoeciñcaóo. se cons¡deraEn conD tales los que tenqan odra @odloon en el
rrrirnelb oellaledmiento del Aseg.rrdo y la dist'bución de la preslacón lenúá
luo¿ren orcoorción ala c{ota lEredibrÉ

t05 Silá desronáaion es omérca en bvor 0elc6l^ic6 se s,Gnderan conD Gles lodc6
§us de9éndie¡les ón deredo a tErúoa y; sálvo eslipuleión en conlrario la
Dfestad5n se distfiburá mf Dat6 iqual6'06 5 en el moírento éj'blledmieñto del Ásegur¿dq no se huoiese d6igrEoo
Bercfic,ár¡r concrela"pnle nr '€alas Daf¿ sL &terminaoón la preslacion

aseorrdá lomara oarb &l Dalr'm-Cflio del Tomaór La Íue4e del Aseqrrdo
c¿u;aé oolosanenle oor el Birefoaio. triv¿rá a 6E delderedo a la pf(Élación

estauecida gl el@nláo qredado ésta inteq'da en d Flrmcrlo del Tomador Si
existeren varios Beneloaros los no i¡teMnrenl6 gl el blleciniento del Asq u trdo
conseNaráñ su der€dro.

107 ElTorEdor dd seguro perdera eldereóo de ggnoraon de la PólEa s Ienmcia a
la la§rltd de revoóáoóil del EerEficiario.

11, PA@ DE PRESTACPNES1l1 En c¿so de la oorenoa dd riese Dreüsto en la Poliza el Tún¿dor o el
Bendrci¿rio éberan comudcar su áaorriarto a la Eriidad A§esuradora en el
Dlazo ma¡imo de §ele dras de habedo conEidq saho qJe se hay¡ ftdo en la§

Codiomes Panlollares un Dl¿o r¡ás anDlo Er c6o de rnómplimienlo, la
Enbdd AsequÉdorE podÉ redanw lc6 daños y perlutoo§ causados de la fálta de
dedaraoón._

112 tá Entidao Aseourador¿ oaoaE el imoorte de la Drestaon conbata(b en su
doñoio sooal.'o eí el luqai que se dé$q¡e ú lad CúdkiorEs ParüqJlares, al
Benácjaio o Bendloards desi$¿d6 -Eo. d lomdo' del Seguro preva
aq'ed(act l delshresto J ptesenbción de l¿ óqrmenbcion requeiú sequn l0que
s€ debrnirE en lascondñbnes lar[o.]lares.

12. COMJMCACIONESENTREELTOMADORY LA ENIIDADASEGURADORA
12' Las@qrnraaooles a la Elldd AsequradoE &l To'radordel S€guroy, a lraves de

este. detAsequradoo de ios Berpfcranos, se realizaÉn m eldomidlo socialde la
Fnhdd Aseoirádora sefuhdo en laPóliza

12 2 Las comuriúcbnes que efeqlÉ el TonEdot del sequ,! al Aqente de sequa que
rrEdÉ o oue hava medrado $ el conlr¿lo surliran los r srnc6 dectos que si se
hús¿n rÉl¿ado drreda4enle ala Entdad Asequrdora.

123 L¿s mílJnicacones oe la Sldad Aseouradcr¿ al T(madcr del sequ! v. en su
casó al Aseourado v e los BerEficÉnos:se realizar¿n en el domicilio del fqn¿dor.
recogdo er 'la Pdá s¿fuo que |C§ mismos le haya rotfcado el cámbio de su
donicil6

124. Pár¿ ore temar dicacia mnlractud. las cú¡untc€oorEs entre d TorEdor der

s€{uo y la Eñldad Aseguradora dóeÉn lacerse por esglb s¡ asi ,o @nvnie€n
las oartes.13 PRESCRIPCIÓN
Las acciones qre se denvo delconlrao 0.6qibién sl eltémno oe dn@años, a
coñlar desé Éi dra ff que pudieDn elerolarse par a rn@ao úd teÍpoÉl y
hosoitdizacim vde d6 años oáÉ eldesemoleo.

I4, COI.IPETErcÁ DE JURISDECIÓN
'4 1. fl resglE mnrato qleda sdneldo a € iúEdiccón espalola, de tal rEnera qle st

cl,alouiere de I¿s Danes mntralánEs o anbas, decidiesen eierdtar sus a@ones anE
Ds óioancE iurisdhoonales. oeberan reorr[ á Juez del dol.o[o del AseoLrado oL-É

sera á unió comDelqlte pará el conocimenh de ,6 á@orps denvadas ¡el codráD
oe s€or,fo sin oue ofoced¿ oacto en cont,an o'¿2. En el-caso de tl]e'eldomci,io delAsequBdo rad@ra fuera de Espala este debe.a
desltnar uno denlro delEsbdo esorol.

t5. TRIBUfoS
Los imouestc6 vrec¿úos oue se deban Dor razon de esle @nlralo lnbutarán @Íforme a la
legidaüon vigeñte gl;áda monE"to s¡ehdo por cuErta dd bñdorras.gurado o d.1.6
hinef chric seoún orocada.
i6. 

' ' -cLÁúStrA'0E 
rNoEtü{tzAoóN poR EL coNsoRcto oE coMpENSActóN

DE SEGUROS DE I-AS PEE)IDAS OERIVADAS OE ACOIITECIIIENIOS
EXIRAORDÍ,{ARIOS EN SEGUROS DE PBSONAS
De corbridad cú lo eslablecido en el lexb refurdi@ del tstaulo le$l delCglsorcio de
Ccmpenseón é Sequros, aprob¿do por d Re¿l Deseto L€qislalivo 72m4. de I de
ocluóre y mco.fcado-por la Ley 122ó6 de 16 de arayo. eliomdor de un conúalo de
seqJro dé los e deber obliqalonanente ilcoEor¿r recarqo a favor de la olada mtidad
puú€ s./,Dresária' tierE la bfulbd de conver¡ila cóerturá de los desqc6 extraod,rErios
con cualquie,entdad as€güaúra que reha lás mnddores exigrdas por lá l{bl¿oón
uoenle
Lás indeimizaoorEs derMadas de sniesros procLch6 For ¿Doneon€ilos
exlÉordmros a@ecdo6 sr Esp¿ña, yque afecbn a ¡esgosen ella s4uados, y lambiéi los
acaeodosen elextrarim oardo d asEUrado lglqa su resi&naia habitual í Espa4a

ssanoeoáGs 00re, CorBddo de Comcnsádón de Seouros orando eitomdorhJbEse
sáiski¡ó b6 cbFespondÉnbs recarqos a su favor y se¡rodqera alguna de l¿s siguienbs
srtuaionesl
á) Ore d nesoo e¡tÉordm¿no orb€do mr el Consorcro de Comoeis 4 on de Seq,ros no' eslé enoáádonor láoolizede seouro mnlratda mn láentioád áseura0ora.'
br Ore ¿tir shnbo anüarado DorifdE útza de seourc las óloaón6 de láenldao' aseo,r¿dora no oudiéran sei drÍ¡rlioás oor náei sdo dedaia@ rudicialmente e'l

mrürso o por ebtar sureb a Jn proc€dirienlo de lq,i&om nbrÉnica o asu"ió
DorelConsorm de Coíbensamn de Seoufo6

El cónsorcio de ConDensaóón de Seorros;uslaÉ su aduacón á lo disüresto en el
menoonado Estatuto irq¿|, en la Ley 50Í980 de I & ocióre, de Cortab de SegJo sr
el ReohfiEnto él se,5um oe riesoc efiaordinarios arob¿do Dor d RealDeüelo
300/¡m¡, e 20 de lebÉo, yen l¿s disposomes compler#rtaria.
RESI.hIEN DE LAS ¡DRITAS TTGATTS
1. Aconleomientc6extraodinanosolbefusel Los sorisrles {enonenos de le naluraleza: teÍmolos v m¿remolos inurdacimes

en?or-dnarias (nduvenoo los mbabs de rEri erLocbrEs voEánlcás bmo€sbd
odónÉa atrpica (rncfLyenó los Mentos elraordinados de tad¿s superiores ¿ 1l
kn/h, y laÉ tomdos)y cardasde meleoribs.

b) -os oaás,onaús Molellanrenle @m ccnsecLgic¡¿r de lerorisrp, rebelion sÉd'ciol,' motn vluÍulb oooü,
ct 'lechoi o acfuáobnes de las FuerTas Amadas o de las Fuerz¿s y CL€rpos oe

Seqú¡daden lierpo de paz.

ál LototEmdenluo a indsn n¡záción seoú n leLévdeConieto de Seoúo.
bl Los óras¡ordG-en oesorus aseouraihs mr ¿ontralo de seouro'dbthto a' aqud16enqueesoHigalorioel r€cálloa hvordel Col6oE¡ode-Cq¡perEecón

de Seoums.
c) tos Froduciqos por conl¡ctos añÉdos, aun+E no háya pr€cedüo la

dEclái¿ión oaicial dE úerr¿
dl Los der¡vados de b inerqb nuclear, sin rEriuicio de lo eslablecido gl la LE' 2fr1961. deiE dé ebil- soÚre enerob iucbár.
el Los prc¡ú¡dos por f6ómq1o§ dÉ b n¡turaleza disünb6 a lc setulado6 eñ el

artcúlo I del Reglamnto del seguro de riesqG eúraordhario§, y en Frliculer,
16 prodLr¡dos por elevaciál del nivel llEálico, EroiiEierío de laderó,
desliz¿mier{o o asenhñidrlo (h teñems, desprend¡m¡enúo de rocas y
leñomnos simildes, salvo que esios fuelán oaásionados manifi6tariqlE pd
la acción delaoua de llúviá oÉ. a $ ve¿ huliera orcvocado en la ¿on¡ una
s¡tue¡or de ¡nu'rdaciór e(traddinar¡a y se íodúeraricm carácter siírftárieoá
d¡chá ¡nund¡c¡ón.

fl Los causadc oorádu¿c¡oies tumrltuáriás oloduclG en éldrrso dereunionés' v rlEnifelácioiEs llevadas a cabo confqmb a lo dbDlEsb en la L¿v Oroh¡ca
9/1983, de 15 de idio, recul¿dqa del derecho de reünbñ, 6i corrc-duráb el
t'¿nscurso de húlo¿s lÑ¿lés. salvo oué bs cládas áctieiones oudieran ser
c¿lificadás corlb aiconteánientos áliaord¡ndios corlome al áiücúo 'l del
Reglan$b delseguro de riesgos exhaod¡n¿ri6.ol LoscaGadosoor fIElá le déla$ourádo.

ñi Los conesolüienbs a shieatoíüodE¡dos rrtes del oáó alé lá orimra Driúa' ocü do, ih conformüad con lo ebt¿blecido enl¿ Lev de ConE¡to'de Seqürq la
cohertura d€l Coflsorcio de CollEensac¡dn de Seouni se h¿ll€ suserd-da d el
s€ouro ouede efinouido mrfald de Em & las o-rin¡r,

i) Lo-s sirÍésfG que -por 
sü rugnitud i giaved¡d s'e¡l califcadc por el @¡cno

de la thcioncomo de 
"catástofe 

ocdarddd rEcbrEl,.
3 Exlensión delacobertura
La coberúra de los riesocG extrao¡dinarios akáEara a 16 mismas oersorEs v súna6
aseo,rradasoÉ se hávár¡isleblecido en,e DoIzá e ele¡os de los r lesoo's ordrnáriaÁ
En Ta mlds oe serium de uda oue. oe acLerdo mn lo oevslo-en el cont¿to v de
cmfotÍioad cm b forn¿wa reoil¡¿cra de los s€ouroG 'orivedos oerBrsr o¡ovísió¡
malenBhca la coberurá @l Coñso"roo se releriE alcaditalen riesqo parácda asirqu"do
es deor. ¿ la d erencie enlre la slne aseoÍede v lá omüsón melenEtlcá oire. de
cmforfiiirad con la normalrve cil¿da lá enlidá aseoúredor¿ oue ra hubieÉ emrldo debe
lener constluda. El mpcrle co¡espcndienle a lá dtada brovbói ÍEler€lÉ será
sdisfehoDor la mencionda enidad aseoúaóra
PROCEDIUEMTO DEACTI.ACION EN IASO DE SINIESTRO INOEMNZAALE POR EL
CONSRCIO DE MIPENSrcION OE SEGUROS
En c€so de s,nieslro, el asegu'ado. lomdor. berE{icÉno, o sus respectNos reprelellartes
leoales. d,fectámnte o e trav¿s de h entidd aseoumdorá o del mediadcr de seo,rms
deteÉ corunrcar denlm del pl¿zo 0e §ele d€s le haoerlo conoddo, la oornerc'E del
smiestro. en la deleoaoón leoionaldd Consoroó oLe conesoonda s6un elluoar done se
oroduio er shrestro-La mr¡l-nicaoon se fomulalá en el móoeb estaEleoo al eboo oue
éla disoonrbÉ en la oáorna.t¡eb, delCmscroo rt¡ryf,¡ consoÉeouros.esr o en Esofionás
de este ode la entdá SseguEdora al q.re deberá adjunlase .a doo:nentaoon qre. segun
la naluÍaleza de las les,§nes, se requieG.
P¿raadaGr qraloJier duda oue drdierasuror sobre e]orccedmentoá seour elConsoftio
de ComperEació'i de Seqr'ó dr spme oe s¡uiente teléfono de abr om afasegurado 902
)?? fil
DATOS DE CARACTER PERSOI'IAL,

De conbrÍidad con lo pcüslo en la Ley Ogáica 15/1999 de 13 de Dicieúre, de
Proleoión & Dáos de C€Écter furscfid, la Entidad Asegurdora inbrrE de laexiststcia
de dabs de cáécter perso]al en soporle li§co que pLEden ser susceptibles de lratanieñlo
o de ú fichero de su tilulariJad en elquese inciuirá los dáos que hal sido rec¿hdos
para eldesanollo y o.rmplimiento del coñrato * seguro.
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2,3,2, EXCLUSIONES PARA LA GARAiITiA DE INCAPACIDAD TEMPORAL Y
HOSP¡TALIZACION
No üénen la cons¡der¡ción de lncapaairad Témporal n¡ Ho6pitalDación y,
consecuenlemente. no se pagará prostación alEuna por aquellos siniestros qu¡
resullen o sean @nsecuenc¡á de la6 siguienté§ siluaciones:a) LoÉ .periodos de descenso vólunlário y obligalorio que procedan por

ñaternidad o pá16rnidad.
bl Dolores de espald¿, salvo que ex¡st¡n evidenc¡as objetivadas por Gstudios

mAricos cor¡plimentar¡os (rádiologi¡s, gammognfias; scannenis, T.A.C., ...
etc.)v que suponqan la existenc¡a de una lesión causante de l¿ lncápácidad
Teniporál o de'h tlosp¡t¡l¡zac¡ón.

c) Cefaleaa y enferñadades ñéntale8 o nerl,iosas, aún cuañdo exislan
evidenc¡as médicas.

dl Los oroducidos conro @nsecuenciá de lent¿tiva de su¡c¡d¡o del sseourado
(durarile el primer año de vigenci¡ del seguro) o Enfermed¿des, les¡ónes y
complicoc¡ones c¡usadas directa o indieclamente po¡ voluntad del
Asegu lado. o derivadas de la rcalización de aclos notodamento temera os qu6
entrañer grave riesgo pa¡a la 6alud.

e) Las prodoc¡das cuando el A8egurado se encuántre boio lá ¡nfluenc¡a del
alcohol, drogas tó¡icas o eltupelácientes no prescrtos máricamenle; los que
ocurÉn an cáso de perturbac¡i5n menlal, sonambuli6mo o en des¡fio, luchá o
riña, excepto caso prqb¡do de legiüma defens¡i asicomo los derivados de un¡
actuac¡ón del¡ct¡va del Aseour.do. declarads iud¡cialmente.

f) Cu¿lqu¡er enfermedad, dolenc¡¿, les¡ón o e6't¿do {o las enfermedades qoe se
doriven de é6to6)do las qua elAtagurado tuv¡sra conocinionto on €l moñento
de la lirma del presenle conh¡to y iue ro haya sido debidamente declarada al
ABeourador.

gl Ld siniestros derivados de áclos de guerra, de lérorismo y de caÉcter
politico y/o mililar.

hl Los siniestros prcduc¡dos por reaccion/rádiaaion nuclear o contañinációo

i) ferremotos, erupciones volcánicas, inundaciones y otos fenón¡eños de
naturáleza sismicá o metéorolóoice d€ cerácter exkeordinerio v todes aouellás
que deriven de situaciones caliñcadas por el Gobierno de le l(Jeción como de
"calástrofe" o "cálemidad nacional".

2,1,. INCOMPAf IBILIOAO DE GARANTIAS:
La€ coberturaE de Desempleo, por un lado lncepecidad Temporal y
Hospitalización, por otro, son alternativas o excluyenles, por lanlo cuándo un
Tom¡dolAsegurado éste cubierlo por Deseñpleo ño podrá esl¡r cub¡erto por
lncáD¿cidad Temporal u Hosp¡t¿l¡zac¡ón y viceveE¡.
Las aobertums da lncapacidad Tempor¡l y Hosptalizacion son incomp¿t¡bl€s entre
sí. er ¿l caso de que ambás ocurran simultáneamente: La lncap¡cidad Tempor¡l se
empe¡ará a computar desde el momeÍto en que se orig¡nó la baja, por periodo
coñpleto do 30 dia. naturales (s¡n perjuicio de lo eslablecido rcspeclo 6l periodo
ds carencia). poro se descontará la pade ya abon¿d¡ de la cobertura de
hosoilálizáción.
Prr¡ áquéllos trabajadorés que se oncoo ran cubieftos por la gar¿ntia da
desemoleo ademk. deberá lenol§a en cuanta lo siouient6:. §i se produiese una enferñédád común, ¿lurárte el per¡odo en el que el

¿sequrado ae encontrase percib¡endo le prest¡cióñ por désomploo, él
aseourado tendrá derecho a conl¡nuar cobÉndo lá prcst¿cón por
desémpleo aunque se encuenke en srtuación de lncápacidad femporelcon
las limilaciones establecidás en la presente poliza.

. S¡ se enconkase cobrando la prestación por lncapacidad Temporel y Ee
produ¡ese un despido que dieEe derecho al cobro de le presl¡c¡ón por
d$empleo segun lo est¡blecido en la presénté pólizá, el asegurado tendrá
derechoa cobrEr la orestaa¡ón oor desemoleo,

3,. ExCLUSIoNES coMUNEs A ToDA§ LAs GAÉANTIAS
Asimismo, el Benellc¡¡rio no lendrá derecho al coblo de las prestaciones por
De6émpleo, lncapacidad Temponl u Hospitalizac¡ón s¡ la contingencia ie produce.
o 6e deriva o as coñsecuencia dlrecta o ind¡reala dei
a) Las conEecuencias dá guérras o de otras circunstáncias eír¿ord¡nar¡as y

equélloE otroB tupuostoa qua tengan la cona¡deración de fuer¿a mayor de
á¿uerdocon lo orcvisto en elañiculo Ll05 delCódioo Civil.

b) Conflictos áÍnddos aunque no haya precedido dacfar¿ción oficialde guerra o
los derivados de hechos ire caráctar poht¡co o socialo actoB deterror¡6m0.

cl La accion directa o indirectá de reaúión o Ediac¡ón nucléar o contáñinacior
radioacliYa.

d) Teremotos, erupciones volcánicas, inundácione6 y otro6 fonómonoÉ de
naturaler¿ sism¡ca o meteorolóoica de cárácler exkaordina o v todas aouÉllat
oue deriven de shu¿c¡ones cal¡licádas oor el Gobierno de la Ñácion coim dá
'¿catástrofe" o "calam¡dad nac¡onal .

e) Los derivados de riesgos exkáordinados cubiertos por el Con§orcio dé
Como€nsación de S€ouros,

4.- PERtoDo DE cARENcfA
4.1 tNtCtAL. Pam la gElanli¡ da Desempleo se est¿blece un periodo de careñcia inicialde

60 días-naturale§, a comdutar a pañir de la fécha de efecto del seguo A
efedos de cornprobaf qJe en el momerto del acaeornrelto del siniesto ha
transcumdo el periooo de c¿rencE rnroal se enlende,á qJe ia s,uacion de
desempleo se pioduce e1 la fecha en qLre se produzc€ la exlilciol o suspensiór
dB la rElacror labor¿l por las c¿,isas seialadas en esta poliza y asl lo señale el
nlilulo N¿cional de Empleo. Pe.e le oerefiie de lncaoácid¿d TemDoral se estáblece un oeriodo de
carerc¡a r'nichl de 30 dia! n¿turales, á computar a partir de Ia fechá do
élácto dál reouro. A efeclos de comorooar oue efl el momento del ác€eclmerlo
del srniestro h-a bansqrr'do el periodo oe c¿.enoa rr.oal, se entqtderá qus la
s uácron de llcao¿odad temDoralse Droduce en .a lecl'a en la qLe se delemina
la báta por los faorlt¿tvos dé 'a Segurdad Social, VJIua o hsltLoón analoga o
rnár,¿o o facJllÉbvo aLton¿ado v ¿si lo rarifoJen los se{vicios rái cos del
asequrador ro se exorra periodo de c¿tercia parc el supuesto de ¡c¿paodad
le rpordr Gu§dud pur dÉrueñ.. Pará la oarentra mr Hosoiláliz¿ción 6a establece un Deriodo de c¿reocia
¡n¡ci¡l de- 15 dias naturálés, a compula¡ a párt¡r de la fecha de electo del
sequro. A efeclos de comproDa, que en el mometo del acaecimieito del
si1-€stro 1a lranscur|do el penodo de c¿Ienca ,4rc'ál se enlenderá que la
siUaoon oe Flospitahz¿oon se produ@ en el momenlo de mqreso ff un iEnbo
ho6p'la¡ano de ¿iLeroo cor lasdefrr,oones eslablectdas á la preÉenle pol¿a.

\o se exigira pericto de carencia p¿ra el supueslo d€ hosptta,¡aoon c¿usada

4,2 EÑTRE DOS SINIESTROS
En caso de Droducirse sft¡ac¡onos de DesemDleo subsiouientes ¿ una
s¡tuac¡ón antei¡or de D€áor¡pléo que d¡o lugar al'pago de la-pre5t¡c¡ón por
parte d6 ostá pólizá, 6e p¡ocederá al paqo de nuévas presl¿c¡ones sí el
Tom¡dor/Aregurado h¿ Ésl¡do vinculado de forma activa a üna nuev¡ relación
laboral como irabaiado¡ Eor cüeita aiena v con un conlr¿lo ¡ndelinido Dor un
péríodo minimo da lEo dias ñaturales inlnterrumpidos v haya suDer¡do el
periodo de prueb esláblec¡do corr$pondienle a su nuarva iclac¡dn l¿boÉl
siempre que dicho contrato teng¡ una durac¡ón igu¿lo sopedor a l3 horá6 a la
semana.En caso contÉr¡o no se oaoáÉ centidád alouñr.
En caso de produc¡rse lncafiacidades TemDoiales u ho6pitalizacione6
subsiguienles a una anteior hcapac¡dad Témporal u hospitalización que dio
lugar a prestación por pañé de asta pólize, la aseguEdora procederá
ruoyansnto al pago do proslacion6 transcurñdos 180 d¡as, in¡nterrumpido§
dosdo ol fn da lá ültima iñcepacidad iemporalo alla hosp¡talaria s¡ se triits de
lá ñ¡6má cauÉa de incepacidad o ingreso eñ centro hospitalario o «) di¿s, si se
trata dé uná cau6á dist¡nlá.
No se erqrra oeriodo de carenoa para e' supuresto de lncapacidad Tenporal u
Hósn ah7á-cnn nor áffriiénlé

5,. INDEi¡tNUACÓ¡¡ POR LAS PÉRDIDAS OERIVAOAS DE ACONTECIMIENTOS,
De coíformidad con fo eslablecido en el texlo retundido del Estatuto legal del Conso¡cio
de Cornpensaoon de Segu ros ¿probado po¡ el Real Decreto Leq slalilo 7n004. de 29 de
oclubre. y modrficádo po{ la Ley 12/2006, de 16 de maw el Tomador de ün Conlralo de
SeJro de los oue deben obhoátorremenle incomorár récároo e hvor de le ciláde entdáo
ouÚ'rc¿ emorelanal. li€ne la ¡ao.r\ad de mn,,enir lá cobertura de los ¡esoos
bxtraordrnarix con cualqurer Fnbdad Aseguradorá que reúna las condrcones erq ¡as
por la leqislación viqenle
las rndemnrzacoires denvadas de srn'estos producdos por a@nlecrmreflos
extaordrnaros ¿c€€c dos sr España y qLe aleder a riesgos en ella s uados. y tarbál
los ac€ecidos en el extrantqro cu¿ndo el A6equrado teÍqa su resdenoa habrhral eí
Esoaña. serán oaoadas Dorb Consorciode
Cdroensác,ón dá Seouios ¿Lando el Tomádor hubrese satisledro los corresoondrentEs
r ecaiqos a su tavor y sie produiera álqüna de las gquierles s uaoones.
a) OLre el nesgo erlraordrnario cubiárto por el Consorcio de Corrpensáoo4 de Sequros
nó eslé ámoárádo Dor la oálizá deseourc mnlralada mn lá Enldad As€ouradorá
b)0u€. áun e§ando amóaraoo por dic,la pohza de s€guro lás oblgáco_nes de la Ennoád
Aseguradora 10 pudieran sor ormplidás por \abér sido déclaradá ludicialménte é,1

concurso o por eslar suieb a un procedrmÉnto de liqurdaoón 'nteNfirda o asumija po,
el Cffsorcio de Comoerisáooí de Seouros
El Consorcio de Coriloensaoo¡ de SeoLros arustará su actLacon a ro dEouesto en el
menoonado Eslátuto f@al er la Lev 5¡/1980.'de 8 de octubre. de Contaló de Sequro,
en el Reolamenh der úouro de neioos extaordnados. aDrcbado oor el Reál Deáeto
300200(de 20 de febreó y e,r las d:spos,ciones cc,npbméntrnas
6 RESUMEN DE LAS NORfotAS LEGALES
1. Acontec¡m¡entos ert¡ord¡nar¡os cub¡ertos

a) Lo6 siqulertes fenomenc6 de l¿ natJraleza' lerremotos y maremolos,
irJndaciones eRraordinanas (incluyendo los embates de mar) erupciones
volc¿nic¿s temDesrad ciclóric¿ atioic¿ lincluyerdo'os üentos ext¿ord,n¿rios de
radlas s,roeriorÉ ¿ I 35 kmh v los lom¿dosl v caidas de meleomos

b) Lo6 ocaslonadG volent¿meñte como conaeoreroa de rero smo. rebehon.' sedición, molín y tumulto popular.
c) Hedros o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fúeeas y Cuerpos de' Se{uridad en fempo de paz

2. Rie6oos oxcluidoÉ:
a) [6 que no der luqar a rndemnEaoon sequn la -ey de Contralo de SegL'o
b) Loc oc¿sonados én porsonas asequrádas por contfalo de segu'o dGbnto a

aquellos en que es ob[qatorc el recáqo a favor del Consorcio deCcmpeísaocrr
de Seouros

cl Los pitduooos por con¡ cios amáoos aunqLe no haya pr€coddo lá oeclaracr&r
ofrn¿lde ouená

d) Los denvádos de la enerqia nuclear. srn perju,oo oe lo eslableodo en la Ley
25/196¿. de ?9 deabril, soSreenerqia nudeár

e) Los Droduodos por ferómenos de la nafur¿leza drstntos a los señálados en el
¿drculo ' del Reglamenb del Seguro de R,esgo6 Exúaordrnanos y en partorlar,
los Droducdos por elevaciol del nivel freatico movimiento de láderas,
deslizamienbo asenbmento oe terenc, oesprendimiento de rocas y feflcrnenos
sim. ares salvo que estos fueran ocas,onadd manifestamente po¡ fa acool dE
aqua de lluvla que, a su vez hub,era proyoc¿do en la zona una situación de
nurdaoon e¡lraordinaria y se orodujeran co4 carácter srmullaneo a d'úa

0 Los musados poractuaooles fumult a¡as producrc¿s en elqlrso de reuniqres y
manifeslaciones'levadas a c¿bo confome ¿ lo dispuesto en la Ley orgá,r,c¿
9/1983 de 15 de iulio. reguladora del derecho de reunion, asi como durEnte el
fanscLrso de huelqas leqales salvo que las cil¿das ¿cluaoores pudieran ser
c¿lific¿d¿s como aconteomienlos exúaordinanos conlome ¿l artrorlo 1 del
Reolámento del Sequro de Riesqos Extraordinariosol Ldcausádos mr rñálá le del Aíeourádo

ñ1 Lm corresomdientes a srnEsúo6-oroducidos ¿ntes detoaoo de l¿ orimera odm¿ o' orando o¿ conformidad con o eitablecido el 16 Ley ¡e-Cmlrato de Seiuro, la
cobertura del Consoroo de Compensaoón de Squros se h¿lle suspeqdida o el
seouro oJede e¡ünoLido Dor f¿lta de moo de l¿s Drimas

i) Loé siñdsfos que fur suhaqnitud y!¡mivedad sean c¡hficados por el Gobiemo oe
la Nacion como de.calaslrofe o c¿lamidad nacional,

3. Ertan6¡ón dé la cobortura
Le cobed¡rra de los riesoos extraordinanos alc¿nzará a las mism¿s oeBonas v sumas
asÉquradas qLe se hayañ establecido ea la póliz¿ a etectos de los ¡eqo6 ordÍaños
En tás pól¿as de sequro de vrd¿ que de acuedo con lo previslo en elccñtralo. y de
conformdád con la norma[vá re{uladora de los seguros p'ivados generefl prcv'sior
matemátc¿, lá cobenura del &insorcio se relerirá al c¿ftal en Fesgo pa|¡ cada
Asequraoo es d€or, a la drferénoá enlre lá suma aségurad¿ y la proüs,ón mabmátc¿
que'de canlomdad con la normáüva c ada, la Entdad Asequmdora que l¿ l.Lbiera
emüdo oeba lener consttLrda. El impoñe corespoÍdienle a la c,rad¿ proúsian
maternátic¿ sorá sahsfeúopor l¿ me4conada En dad Asegurador¿

NATURAIE2A DEL RIESGo CUBIERTo f¡rVNJ¿

€asEGURos sa .rnscir¡.ñ.rR 105húj¿ Ñ 33 rso lns



G. coNDlcloNES PARTICULARES

!ft1eanrxees SEGURO DE PRoTEccION DE PAGOS PPI

BARCLAYS PPITARJETAS
nor¡8iEoE LrasE

DEFII,IICIONES PREVIAS
EI.[TIDAD ASEGTJRADORA:
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S 4., sociedad anónima inscrih ar
el Reoistro de Entidades Aseouradorás oor Orden l\,4rnislenal oe 13 de SeotJembre de
lg/E con el numero c.55U con domcrlro s00al en cl ochand,ano n'lLJ. Plant¿¡ 2' tl
Planlio - 28023 l\¡adrid, es quier asume la cobenuE de los ri€soos obielo de este
conlrato y garanliza el pago de las preslaciones que correspondan con areglo a las
coñdiciones délmismo
El co¡trolde la actividad de CNP PARÍNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS SA.
cor¡esponde al lt¡inislerio de Econornia del Estado Español, a favÉs de ¡a oirecc¡on
General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMAoOR oEL S€GURO Pesona que suscibe el contrato de s€guro y asume sus
oblioaüones. exceolo las oue oor su naturalez¿ deban serasumidas oor elAseourado
ASÉGURADo. Es te Dersoná lisica sobre la oue recáe el riesoo. En este cá-so sera el
rnular de la tarieta emitda o0r Barclavs Bank Élc. Sucursal en Esoáña y oue deberá ser
resrdenle en EiDaña, lener'irna edadSuperior o quala'8 años e infenoi,a 65 años en el
momenlo de mnlraladon de la póliza. ro padecer ninquna enfemedad qrave,
encdtrarse en buen estado de salud v elar lrabaiando remuneradamente en EaDaña
dado de alta en ,a Seoufidad Sooal N¡utuahdad. o l,¡ónleDio o instrluoón aralooa
BENEFICIARIo DEL-SEGURo: BarclaF B¿a¡( Plc. su¿ursal er España co-1 c€racrter

DURACIÓN DE LAS GARANTÍAST La c¡bertura individualde losAsesurados lendrá una
duraoón menslái con renovación ¿utoñáüc¿ v tom¿ra efecto en el mome¡lo en oué e,
clenle haqa uso oel saldo dspueslo er la tarjÁla y se cobre la primera prma. El siruro
oodfá renováBe méntrás esle voente el contralo de la tafeta sobte la oue se basa el
*guro Asimsmo dejará de teneiefeclo por el Falleomientó o lnc¡pac,da¡ Pem¿nenb
absoluta deltilular. porc¿ncel¿cih delconralo de tarjela de crédito sobre la que se bas¿
el sequro en caso de ¿gotar el plazo maximo de indemni¿aciofl de qr¿lquier de las
garanlras o al 6nalizar l¿ mensualdad del seguro en la oral el Asegur¿do cumpla los 65
años de eded

DERECHO DE RESCISION UNILATERAL,
El romador tene la faculbd de resolver unrlaleÉlmente elmnrÉlo conforme a lo p,ev6lo
en anicJlo 83 al de lá Le! de Conlrato de Smuro. A talefecto. oJede drrúÍse 0or escrilo
A CNP PARTÑERS DE.SEGUROS Y REASEGUROS SA:, E¡ViAddA IA sIqUiEFtC
dirección calle ochandráno. 10, 2' planta 28023-ltladrd o por teléfono en el nuniero 0e
Bard¿yc¿ro 901 010 203 . en e, pla¿o de 30 dEs natJr¿les siguientes ¿ ra lech¿ en que re

haya sdo erfeqad¿ la poliz¿. produoendo sus efeclos desde el primer dia hábrl
laborablé en Mádrid súuÉnre a le receocón oor o¿rte de CNP PARfNERS DE
SEGUROS Y REASEGIIRoS S.A devolvréndoúle ál Tomador la p.rma paqada sin
reDercuhlse nrnoún oasto nicomision adroonal.
1,: SUMA ASEéURADA
La §rma aseourádá oárá lás oárántÉs de Desemoleo. lnc¿oaod¿d TemDor¿ v
Hosprtalización-será igüal al 12%-del saldo pendEnte óe páqo a 1a {echa de hquidador
mensual de la t¿neta inmediahme¡te anledor a la fecha de Droducdón del siniesro El
importe de ra suma asegurada no podrá ser superior. er riingún c€so, ¿l rmporle de
1.500€ ménsualés.
2,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERIOS
CNP PARINERS DE SEGURoS Y REASEGUROS SA. q¿ranbza en los tér¡rnos
previslos en la Poli¿a los iesgos qJe a @nt4uacrón se mdrcan'
2,1,. DESEMPLEO
Sólo eshrán orbiertos frente al riesgo de Desempleo los TomadorelAsegur¿dos que en
elmomento de oroducirse el siniestro sean tr¿b¿iadores Dor drenta arena mn mntralo
.adelin'do y con in¿ )om¿da labomliqualo supenoi a l3ldras semanafes, que:

. Hailá elmomenh de rnormr en la srtuacion de Desemoleo oJe dé liroer ál oáoo
oe l¿ prestación, hubieran tenrdo una Relaoon Labd"l ininterumpida cón "et

mrsmo emoleador de al menos se¡s meses de du,aoón con contrato laboral
rndefindo No te4dra la @lsideración de mnbalo ,noelinrdo a eledos de la
presenle polEa la conc¿tenacón de vanos contratos temporales o de duracior
delennináda

Los funcion¡rios públ¡cos no están cubiertos por la garanlia da desemploo an la
pre§ente pólrz¡
2,1,f , PRESTACION POR DESEII,IPLEO
El As€gurador abonaÉ al benefci¿rio l¿ Sum¿ AseguÉd¿ por cada periodo cornDlelo de
30 dias n¿turales consecuivos ff situ¿oón de deseapleo de. -omador/Asequrado,

c¡mpuladosa panir de la fecha de suspensión o eÁrnción de la rel¿cor labo,al '
La 6uma aseourada se aboñará al Tomador/As€ourado con el limhe máx¡mo de t0
pegos conseEuüvos o 18 pagos altemos en tobl paÉ toda la v¡genc¡a del sequro,
t¡emore oue hava lranscurido el oetiodo de carencia exores¿dó en les oreseñte6
Cond¡c¡ories Éarticulares, y sé produzca por algúna de las iiguientes
c¡rcuflstancias:
' Extinción de la Relación Laboral:

a) En virtud de expediente de regulación de empleo o despido coledivo o qlando se
reduzc¿ a la milad la prada laboralpor dicha c¿usa.

b) Por falleqmEnlo o incapacdad del eñpresario rndrvrdLar v sempre qLe estas
causasdelerminen laextinción delconlrabde babajo.c) Pordesoido imorocedenle o nulo.

d) Pordesbidoo exlinoón de contralo bas¿doe¡ c€usas obiehvas.
e) Po¡ resolución lolu4tara po, pane del 'omador/Asequiado uncamente en tos

suDuestos p.ev6tos en 106 anicJlos 40 {movilidad qeorirafica), ¿1 lmodficaciones
süshncrahs de las condroones de fiabaiol. 49 1 m-fDoi deoslon de a Ú¿beiadora
que se ve obhqada á abanocnar su ouedb de lráaió en los c¿sos de violenqa de
género) y solextñcion por inqlrplimienlo del erFpEador) de' Eshtuto de tos
Trab¿iádóres tR.D.L.1/1995 de 24 de marzol.

0 En üriud oe resoluoón ldicial sobre 
'os 

corilratos de lraba,o adoplada en el seno
de un Drocedimienlo cono.rrsal. Suspensión de le Reláción Láborál:

En vitud de expeorenle de regulación de edlpleo. resoluoon 
. Jdic al aoopt¿da en e.

senq de un p'ocedEie4lo concursa'. asr como e¡ 106 c¿so6 previslos en el arl.¿g 1 m
delEstabto de los TrabaEdores
El derecho a devonqo d€ la DrcEtac¡óo cesárá en el moménto en oue el
forn¿do/Asogurado - menude una activ¡dad laboral remun€rada con
indopendenc¡á de la duración de la jomada laboral, en los térm¡nos descrltos po¡
la nomativa labolal esoañola.
Una veu coñsum¡do lai prEtac¡ones máx¡mas tanlo conEecutivas como allemas,
esb garantia ya novolverá a sarde apliceióñ.

2,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE OESEMPLEO
No se consideraé que esté en Desempleo a I Tomador/Asegu rado que s€ encuentre
en cualquietr de las siquientes situaciones:
a) Cuando cese voluntañamenta en el trabeio, salvo por las causas previslás er

los articulos 40.41 v l) del E§atuto de loa Trabeiadorcs.
bl Cuendo haya s¡do despedido y no reclame en tieinpo y foma oportunos contft

lá decisión empresarial. salvo por eIlinción del codrato o desp¡do basado er
las causas obietiv¿s previst¿. en el .rticulo 52 del Estatuto de los
Traba¡adores.

cl Cuando. declaaado iñorocedente o nulo el desoido oor Seniencie firme r' 
cofiunic¿dá por el eÍipleador la fecha de reincórporáción al lraba¡o, no si
ejee¡ talderecho por p¡rte del¡segurado o no se h¡g¿ uso, en su ca¡o. de la!
acciones previslas en la legislac¡ón vi0ento.

d) Cuando no haya solic¡t¡do el reingreso al puesto de lrábaio en el caso en quÉ
la opc¡ón éntrc ¡ndemnizáción y rcadmisión conespondiera altrabaiador, o s(
estuv¡era en excedenc¡a v venc¡éra eloériodo Il¡ado oor la misma.

e) Cuando su contrato sé ertinga por jubihcíón del emprssario empleador
individuel del Aseourado.

0 Cuando su contrafo se extinga pordespido declarado prccedente.
g) Lo6 kábaiádores fiios de carácter disconlinuo en los ieriodos en que carezcar

de 0cupacon elecflva,
hl Si se produce cualquier situación de oesompleo dentro del Periodo d(' 

Carencía.
i) Si inmediatamente antes de la fecha de inicio del Deseñpleo. elAsesurado:

No h¡ tenido relación laboÉl dur¡nte un periodo cdntinuado de-, al rlenos
6 ñeses.- Ha estado yinculado por una relación l¿bor¿l en la que el despido eÉ uní
caracterisl¡ca reqular o recuronla o en caso de oue el Aseourad(
conociera o debiera coflocer su paso inñ€dieto á la situácian dr
Desemoleo.j) Si su relación hbor¿l lo luera con una empresa popiedad de su ámbito Iamil¡al

hásta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, ¿si como en los caso!
en que el Aseourado o un familiar suvo hestá el seoundo oredo dr
cons¡nquin¡dad óaf¡nidad fuer¿ Administrador de la emorésá:kl Cuando el Asegur¿do luera soc¡o de l¿ sociedad empftiadora con oresencia (
represenlación dirocü en 106 órqanos deadministnción de la Soc¡edad.l) SislAsegurado rech.za un pueato de trabajo altern¡tivo ofrecido por elm¡sm(
u olro empresario acorde con su formación. exoodoncia v luo¿r de residénciá.

ml Si él Desámpleo se produce después de que el AsoquÉdo-have alcanzado l¡
edad legal de ¡ub¡laci(in con róspecto a l¿ ectiviilád que llevabá a cábo
reuniendo todos los reauisitos loqalos necesaíos oara acceder a la oensión d(
¡ubilación.S€ asimila a dicha situatión Ia iubilac¡ón anticioade

n) La extincimoreiubilac¡ón de
Asegurado. Se enlenderá por prejubihc¡ón aquella que so pródu¿s cuendo l¿
rñdémn¡zación Dor desoido consisla en una rcnta temboÉl oáoedéÉ en e
momenlo del desp¡do hasta l¿ fecha en la que el trábaj¿dór-acceda á l.
iubilációñ.

2,2,.,INCAPACIOAD TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
Esl¿rar cLo ertos frenle al fiesqo oe hcaoac,oád TemDoral y HosDt¡lizacion os
Ton¿dores/AsE,r¿dos qLe seanT'abaadoreipo'clenta piopra.'úrcionános puolicoe o
por orerla ate"a con indepeadenca de ¿ rel¿cio4 laboral. loJalr.lerte estaral qlbiertos
por la g¿ranna de hosp,lahzacon los -omadores/Asequfados qre e1 el -1o.,tento Oel
sriesfo no deserpeñer ura acttvrdao prcfesio¡a remunerad¿, §iámpre que el
accidente o la enlermedad que den luoera la reféñda ¡ncaDacidad lenoa'n su órioen
u ocurán con posterioridad a la Fecña de Efecto y sin Érjuicio de ló estabteirdo
resoecto al oeíodo de carenc¡á-
2,2J, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEIIIPORAL
El Asequrador abola? a BeneFoano la Suma AseqLrad¿ Dor c¿d¿ oe'iooo comoleto oe
30 o'a§ consecutvos e1 s luacion de lncaoacdad IémDoral del Tome¡or/Aseourádo
L¿ sur¿ aseguraoá se abolará al 

_orador/Asequr¿dó, 
sierOre qde t¿ya ránsorrnoo el

pe odo de careicra, con el limite máximo dé 10 Dáoos coniécutiioÉ o 18 Dáoos
alternos en total oara loda la v¡qenc¡a dol 6souró -y 

siemore oue la lncaoáciilad
Temporal continú¡ baio trat¡m¡eho v asistsni¡a m¡dica de la Seouridad Soci¿L
Mutua. Monlep¡o o lnititr¡ción ¡nálog-a o medico o lacultát¡vo auto-riz¡do y asi lo
ral¡fique los s¿N¡cios médicoE delásEouEdor.
El importe de la Drealac¡ón será en t&o caso la surn¿ aseouráde. eún curndo el
Tomador/Asegurado pádeciera varias enfermedadB aI mismo tienoo o
sobreviniara uná nueva enferñedad d¡stint¿ a la inicialmenté déclarede. En este
último c¿6o, él fonrador/Asequrado esü oblioado a culEer ál AÉeourádor un
informe médico dando cuenla ¿[e d¡cha circunstá;.ie- '
El derecho al cobro de la prcstación cesará en el moménto en oue el
Tomador/Asequrado puáda réanidar o rcanude su trabaio/actividad remuneiedo/a
o por clenl¡ propia. aún de mánera p¡rciály a pesar de nó haberalcanz¡do su lolal
curacrcn s¡ompré que hayá reanudado su empleo ramuneredo o por cuenta prcoia,
y tambÉn sisu 6lado pasa a serde lnc¿Dacidad Pemanenle en cualou¡éra de ¡us
9rado6 en los térm¡nos descritos por la nóÍnativa de ta Seguddad Sociál eso.ñola.
Una vez consumido las prostaciónes máximas tanto conigcut¡vas como áhefiaG.
esta garantia ya no yQlverá a ser de aplicac¡ón,
2.3,. HOSPITALIZACION
Eslafal cub.ercs.enle al rEsqo de hosotla,.zacton los IoÍaooTesAseour¿dos
indi¿¿dos en el pJrlo 2.2 qJe ¡ayal esbdo tresados oLrante un Der¡odo min-¡mo d0
7 dÉs consecutivos y coñpletoa, en Jn cent¡o hGpit¿laio, siemo¿ que e accdeile o
la enlemedad qJe oriqiren drGha hosD alizac,on 

' lelqan sL orhei u ocL-an con
posteloÍdad a la fecha de efec1o de. seguro y si1 perjLto'o de lo esúbtec.do respecto ¿l
Den000 0e c¿renoá
2.3.1. pRESTACtóN poR HosptTALtzActóN
E Asegu.ado. abonará ¿l Benefioa.o 'á Sura Asequ?da p.orraleada por el nLmero de
dras totdles (entendienoo como dÉ 24 horas,ninteriJrotdas)en s,luacibn de lnoreso en
Centro Hosp,ral¿rio del -omador/ASeqLrado a Danir delséol¡mo diá de inoreto. con
un márifio de 10 pagos consecufivos o 18 ale¡nos bara toda la viüencia del
§égut0.
Una vez consum¡do laE préBtaciones r¡áximas t¿nto con6ecutivas como ¿hérnás.
eslá garantia ya no volvsrá a serde áplicación.

ITAIURALEZA 0EL RIESGOCUBIERT0 NrVida
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CONDIC]IONES GEN I]RAL¡]S
SEGURO DE PROTECCION DE PACOS

BAR(]LAYS VIDA TAII.IETASBVP l} BARCTAYS

OECIMOf ERCERA. TRIBUTOS,
Los nnpuestos y rccargos que se deban por razón de este coñtÉto tributarán conlorme a la
'egr§¿cron vsenie en cada mor¡e¡lo s¡endo por cuenta dol Tomador/Aseguredo o de
los Benelrclaros sogün procod¿.

DECIIiIOCUARTA. JURISOICCIÓN.
El presente conlrato queda somelido a la,Jnsdiccion espanola y denl'o de ella se,á iuez
compelente pa€ e conocin enlo de 'as áccroñes oenvadas del mismo. el del domicil,o del
Tomado.AsegJrado. ¿ cuyo efecto éste designárá u¡ domrcilio en España en caso de que
elsuvo estuviese situado en elextrániero
DECIMOQUINTA, INOEMNIZACION POR LAS PERDIDAS OERIVADAS OE
ACONTECIIIIENTOS.
De confomidad m" lo establecdo en el lexlo rcfunddo de¡ Estatulo leoal oel Consorcó de
Compensacion oe Seg",!s, aprobado por el Real Decrelo Leqislativó 7/2004, oe 29 de
octubre. y nod icado po'la Ley 1212006 de 16 oe rEyo e, -omador de un ConFalo de
Sequro de los que deben obl¡iátonanenle incorporar retarqo a favor de ,á c ad¿ ent{ao
p"blica empresral. l,ene.a facullad de co"venrr la coberlura de los nesgos e{traordinarios
con cualquier Entid¿d Asegu¡¿do'a que reuna las coticiones exigidas por la leoislac,ón
vioente.
Lás indemnizacones dervadas de siniesrros producidos por aconlecrmrenlos
ert,aord inarios acaecidos en Espana, y que afeclen a nesgos en ella sil.r¿dos ytamben los
¿caecdos en e/ extranjero cua"do el Asegur¿do lenga s" resdencia habitull ei España
serán pagadas por el Consorcio de Cor¡pensacio' de SeqJ.os cuando elTomador rJbiese
satEfecho los corespondienles recargos ¿ su favor y se pmdujerá algu_a de las sigu'en,es
stlu¿ct0nes:
a) Que e "esgo e,lraord rnario cLrbErto por el Consorcro de Cor¡pensación de Seguros ^o

eslé amp¿rado porl¿ pó iza de sequrc conk¿lada con la E"lidad Asequradora
o) oue. au' eslando amparado por dicre pohza de segurD ,as obligacdnes de la Entidad

Asequraoora no pudera_ se' cumploas por haber sdo oeclarada iudici¿lmente en
concurso o pof esla'sLFla a un pfocedim.ento de liquidación rletuenda o asJm'da
porelConsorcio de Cor¡pensacón de Sesuros

E Co$orcio de Co.rpens¿c'ón de Segu¡os ¿lust¿rá su actu¿cron a lo d6pueslo en el
menoonado Estalulo legal en la Ley 50/1980, de I oe octubrc, de Conlralo de Sequro, en
e Reolamento del sequro de r€saos ert'¿ordinarbs. aprobado po' el Re¿l oecrclo
300r2d04 de 20 oe lebréro. y en las disposcro.res complemertarias
I, RESUHEN DE LAS NORilIAS LEGALES
l. Acontecim¡ento3 e¡úaord¡nar¡oa cubiertos
¿) Los siguientes {enomenos de l¿ n¿luraleza' le.rEmotos y maremolos inundacDnes

exlraodrtn¿s (rncluyendo los embares de r¡a0. etupcones volcánic¿s. lempeslad
ciclonica atipica (,ncluyendo los vEntos extraordn¿rios de .¿chas supeno|es a 120
km/h, y loslornados)y cardas de meteorilos.

b) Los ocasionados violenlame¡1e como consecueñcia de lerodsmo, rebelión, sedicló¡,
motn y lumullo oopular.c) Hecaos o actJ¡crones de las Fuer¿as Amadas o de las Fuerzas y Cuerpos de' Segund¿d en liernpo de paz.

2. Riesgos excluidos:
e) Loa qüo no don lug.r ¿ ¡ndcmn¡zac¡ón según la Ley d6 Contrato ds Segu.o.
b) Los ocasionados en personas asegüradas por contraio dq soguro distinto á

aquollos on que os oblig¿torio 0l recárgo ¡ favor del Consorcio de Compens¡ción
de Seguros.

c) Los producidos por conlliclos armados. aunqus no haya praced¡do I¡
declaración oficial da ouorr¡.

d) Los derivados d. h ;nergia nucloar. sin periu¡cio de lo ostabhcklo en l¡ Ley
?5/1964, do 29 dá abril, robrs Enorgla nucher.

el Los producidos por fenómenos d. l¿ naturaleza d¡rtintos a los señ¿lados en el
.rtfculo I dsl Rog¡.m.nto dol Sogu.o do Riosgos Extraordinados, y en part¡cular,
los producidos por €lev¡ción del nivel freát¡co. mov¡miento de LdoraB,
doBl¡zamianto o alont¡mhnto do lor6nos, dsprendim¡enb de roc¡s y
forómonog sirÍ¡laro§, talvo que eslos lüeran ocas¡oriados manifieshmoÍlg por
la acciór dol agua da llüv¡á qus, ¡ su voz, hub¡er¿ provocado en la zona una
situación de inundación ertraord¡naria y so produierar con carácter simulg neo a
rli.h, inünd¡.¡iln

f) Los caugados por ¡ctuac¡or€t lumultuar¡as producklas en elcufso do reunionos
y mañifestac¡ohar llevadas ¡ cabo coíforme ¿ lo d¡spugsb en la Ley orgán¡ca
9/'1983, de 15 dg jul¡o, reguladora del derecho de reunión, asi como duranto ol
t anscurso de hualgas leg¡lss, salvo que la3 cladas actuaciones pud¡eran 3er
cal¡ficadas como acontscimienlos ortráordiñarios confome al aniculo I dol
Roglam.[to d.l Seguro de R¡esgos Ertraordinarios.

ol Los causádos oor mala fe delA§aourado.
ñi Los conesponilientes a s¡n¡estroiproducidos antos del pago de la primera priíra

o cuardo, do contorñidad aon lo oBt¡bl€cido ori la Loy do Conbato ds Soguro, la
cobertura delConsorcio de Compensac¡ón do Segü106 §o h.ll6 §uÉpond¡da o 6l
aog0ro quode axt¡ngu¡do por falta de p¡go de l¿s primal.

i) Loa siniestros que por su magnitud y gravodad roan calif¡c.do8 por ol Gobiorno
d€ la Naci(in como do (catá¡fofo o cal¿midad nac¡onal».

3. E¡tensión do la cobÉrtuÉ
La cooerlura de los riesqos exlraodinarios alcanzará a las mism¿s pe'sonas y sumas
asegu'adas que se hayan eslablecdo en la póhza a efeclos de los riesgos ordrrarios
En l¿s polEas de seq-ro de vida qJe, de acJerdo con lo prev6lo en el conlralo. y de
conforÍiidad con la ;onaliv¿ 'esül¿do'¿ de los seq,ros privaoos. generen provisron
matemática, la cobeilura del Consorcio se rcfeírá al c¿pltalen ries0o para cada Asegumdo,
es dect a la diferenoa enfe E suma asequrcda y 'a prov6,on malemalic€ que, de
conlo.rnioad con á normaliva citada, la Enlidad Aseguradora que la hLb,er¿ emhido deba
te.er conslitud¿ El inporte corespondrente a la citada provisión rate,nálc€ sera
sá slecho oor la menconaoa Entidad AseaLradorá.
II. PROCEbIITIENTO DE ACTUACIÓI{ EN CASO DE SII{IESTRO INDEIITIIZABLE POR
EL CONSORCIO DE COI'PENSACIÓN DE SEGUROS
En c¿so de siniestrc el¡os Eeneficiano/s. o sus respedivo§ represenlanles legaies.
drreclamente o a faves de lá Enldad fuequrado¡¿ o del l\rediador oe seguros. debe-rl
comuñicar dent! del plalo oe siele dias de habelo conocdo, la ocurencia del sinieslro
en la delegació¡ regional del Consorcio que conesponda, según el lugar donde se podulo

el Siniestro. La corunrc¿cior se lomu¡ará en et mode,o eslablecdo al eleclo. oue está
drspon ble en la páqina *web), del Consorro (\,ww consoEequros.es), o en ,as of¿mas de
esle o de lá E nlidad Asegu radora. arque debe;" adjuntase la documentacón que, según la
nalurale¿a de las lesones, se requera.
Para acla rar cualq uier duda que pudier¿ suer soDre er procedmrento a sequ,¡, elConsorcio
de Cor¡pensación de Seguros drspore del sigu,enle telélono de Alencón i As€q Jrado: 902
222 665.

DECII¡'tOSEXTA. PROTECCION DE DATOS.
A los electos de este oocumento, se enlender¿ por. (rJ 'Titulal el Tom¿dor del sequo.
Asequrados v Beneficiarios de las oólizás de seoúro concertadas con la Eniidad
Aseouradora o. e' su caso. los apodeiados de la persona.Jridrca frmante del presente
documenlo y (ii) "oalos persora€s', los dalos persoa¿les a los que BAFCLAYS VIDA Y
PENSIONES. CompañE de SegLros. S.A.ti (el Responsab.e") lenqa acceso como
@nsecuencia de la consulta solc,tLd o contrat¿ción de cualqu,ef servició o producto o de
cualquier otr¿ tansacc,ón u operacón reálizada por el Trtular co^ el Responsable, de la
n¿vegacón delTitular por las págrnas ,,!€b del Responsable y los procederies de servicios
telemátims y de lntemel del Responsable. Asimismo, en el caso de que el Tilular esté
coniQlando un Sequro, oe acuerdo con o dispueslo eñ elanrculo 7.3 de ¿ Ley orqánic¿
15/1999 de 13 de dciembre de Proteccón de Datos de CaÉcter Personal cons,enle
expresamente eltralamienlo y la ces.ón de sus datos de carácter peGonal re{erenles a s-
s¿lud con la finaldad de i¡icrar y manlener relaoones conkact-á,es con el Responsable
El Tfular queda infomado y prest¿ su consentirrielto. incluso lras a leminación por
cualquÉr causa de la relacion que mantenga con el Responsable para la rncorporacon de
sds dalos oersonales ¿ los fichems tilul¿nd¿d del ResDonsábie Solo será necesário
sumrnrslr¿l.los dalos identúcalvos. asr como los legal¡renlb exqioos. El resto de 'os dalos
volunlanos se recaban exclusivamente para las lnalidades que se desc ben ¿ contnd¿cion

la segrnenl¿cion y el env,o de comunicacones comercÉles por cualesqueÉ medros
(includos eleclron.cos poslales. ¡a¡ y leléfono - con y sin rnleryencon humana-), relalivas a
produclos y servtios de los sectores fn¿nciero, de invefsión, de sequros y de p¿lrimono
linmobflario v mobilÉriol. lánlo oor el ResDon$ble como mr cuelouiere de las siou,enles
ónhddes peilenecienles al Grupo Earclays en España y Rerno UníCo pais que olrece un
nivel de polecoón de dálos equpaÉble en comparacón con el dEpensado por la
nornál,va española, a quen el Responsable podrá ceder sus dalos pe,sonales a eslos
efectos:
Seclor (aclivd¿d ) FinancÉro e inversión
-Barclays 8anx. PLC (one Churchill Place Lo"oon E14 5riP, Reino únrdo) y su S-cus?l
en España iPlaza Coló¡, 1, Madnd, España),
Seclor (adivd¿dI Prestacron de Servioos:
- lberalbion AIE (Pl¿za Colón. 1 lr4addd. Espa.a)
Seclor ladivrd¿d ) Seq uros
- Barclays Med'ador Operador de Ba"ca-Seg",os Vnc-laoo SAU (Plaza Colon. 1.
Madrid, Esp¿ña)
. la celebr¿có^, ejecLcion y conlroldel presenle mnlrato (¡cluido e cumplinienlo de las
nonnás aplEables. espaiolas o e¡kañleras), lo que,ncluye'
(i) la grabación de las conversaciofles telefonicas del Titular con el Respongeble. po'
molivos de sequridad y
(ii) a los efectos de lá prevencion der fra,rde y oel cumpliniento oe las obliqacDnes de
prevenc¡ó- de blanqueo de c¿olales y de lucha de fr.\cracón del Enonsmo y olras
lormas graves de de|ncuencia orsanizada impueslas por la nomatNa aplic¿Dle
(a) la verllcacion de la rdenlrdad del -itular y de la informacón proporco¡¿da por éste
medEnte la consulta de cualesquE? luentes que se consideren idoneas en el sector
bancario y faanciero en particular lá -esorcn¿ General de lá SEUndad Soclal. y la
mmprcbación de la ,^clusón o no del-,lular en las llsl¡s, nacionales o inte,nacionales, de
personas del medio polilico/po|licar¡enle e¡p*stas o ¿so¿i¿das mn las aclivdades
ile0ales que persique la nomatNa citada eláboradas o recomendadas a eslos efectos por
las Nacio.es lJnilas. rnslituciones de la lJnion Europea. el GAE {Grupo de Acc.ó¡
Financrera lntemacroral) los Eancos Centrales de cualquier pais mienbro de la OCDE 'a
lnlerpol. er Banco l\¡undEl y por los oq¿nismos de los EE lJU. OFAC (Off{e of Foreig"
Assets Co4lrol)y DTC (Defense Trade Conlrols);y
(b) de corlornid¿d con l¿ nomaliv¿ ¿Dl{able, f¿cilitar infornación sobre las transaccones
con el T.lular (directanenle o a kávés de pmveedores de servicios de pago sstem¿s de
paqo y prestadores de servEos tecnoloqEos relaconados a los que 5e transmitáñ los dalos
para llevar a c¿bo cualqurer trans¿cc'oa), a las autondades u orgalismos oficiales de
rualquer pais, rncluso s,tos fuera de la Union Eulpea (donde el nivel de prolecoón de
datos puede no ser .econocido como equiparable en comp¿€ción con el dispens¿do por l¿
leoislación esoáñolá)
Airmismo e fitular es inlomado de que sus datos podÉn ser cedrdos a fcheos comunes
para la p€vencon de 'Éude en el seclor aseqJGdor, en sJ caso a CNP lñsurance
Services, S A p¿r¿ las fin¿lidades deriv¿das del funcionamiento y/o qestón del seg-ro. y a
otras compañ'as reasequradoras p¿É el rea§eguro del rcsgo. segun lo establecido en el
Texto Refunddo de la Ley de ordenaoó¡ y Supervsión de los Sequros Pnvados (Reál
Decreto Leoislalivo 6/2004 de 23 de oclubrel. También oodrán ser cedidos a otras
Entidádes Finanoeras los datos personales eslriclamenlé necesarios a efeclos de
domciliacón b¿nc¿ria de apodaciones y elpago de preslaciones.
La aceptac'ón del Tilular par¿ que puedan ser lratedos (rnclu,des lás césiones) sus dálos.
confome al presenle documenlo tEne c€Gcler revocable, srn efectos reuoactvos. Para el
eiercicio de los derechos de acceso. .ectifÉción c¿ncel¿ción v oDosición en los téminos
e¡taolecidos en a leorslacron vioente. el Titular DodG dño,rse Dor escnlo a BARCLAYS
V|OA Y PENSIONES. CoFrpañi'a de Sequros SA.U.. pár¿ sú üasrado al ServEio de
Atencion alClienre, ubicado en la Calle ochand6no no 16 - 1' Planla, 28023 e¡ Vadnd.
Con resoecto a aouellos oálos reÉlNos a los Aseouraoos v Beneliciaros el romador del
Seouro beranu¿ h¿berles rnfomado acercá de lo-s fatámíentos de dalos aoui orcvislos.
rncfuyenóo las cesiones, y naberoblenido su consenliriento a los.efendos eleüod

- No autorizo el tÉtamienlo por el Responsabie (incluidas las cesiones de mis dalos ál
Grupo Barclays y a lerceros) para frnalidades no directamente relacionadas con la
celebración, eiecuciin o control de este docurEnlo o el cumplimiento de obhlaciones
leq¿les. En dicho caso ño podremos inlomale acerc¿ de promociones. descuenlos, etc
ofiecidos por elResponsable y elG.upo Barclays.
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LEGISLACION APLICABLE
La Ley del ContBlo de Sequ,§ (1)y la Ley (2)y e1 Feolar¡ento de ordenac,on y Superv,s,ón
de los Seouros Privados (J) asr como las disposrciones drcladas en des¿rollo de ambas
coNlituyen la leqislación ¿pl,cable al presente conlrato de seguro que se eqirá ¿deTas
por las CondEoaes Generales, por las Condiciones Padculares y Espeoales. en su caso.
asicomo Dorlos suDlementos qJe se puedan eritrrde la poliza
La Entdád Asegurador¿ propoñe que la nomalva mencionada se ¿plique asimismo en
aquellos supuestos en los que el -omadoFAsegurado pudrera elegr la leg6lacron de su
nacionalidad.
El c!'trol de la ¿clvdad de a E'lidad Aseq"Édo'a, BARCLAYS vrDA v PENSlotlES,
ComDania de Seq-os. S.A.u.. co" dor¡{ilio én lvadnd. Plaza de Co'on no 1. conEsDonoe
a la D rccron Géne.al de SegJos y Fondos de pensiores. depeldÉnte del Mrnrse;o de
Economia y CompetitNidad deI Estado Español
PRELII.lINAR, DEFINICIONES
Ent¡dad Asegu.adota, BARCLAYS Vl0A Y PENSIoNES. Compañia de Sesuros, S.A.U
que medianle elcobro de la p'lma asume la cobert,Jra del nesgo objeto de este conlrato con
areolo a las condcDnes estabrecidas en elmisno.
Ioniador dol Soguro, persona qrc suscribe er corln¡to de seguro y asume sus
oblir.lacones. excepro l¿s que por su naluralez¿ deban serasumid¿s porelAsegurado
Asggurado, Es la persona f sica sob re la q ue recáe el riesgo E n esle c¿so sera el trtula. de
l¿ tarieta emitda po.8arcl¿ys 8a"k Plc Sucurs¿l en Espaia y que debeÉ ser residenle en
España, leqer una eoao suDero'o iqual a 18 a¡os e mlenor a 65 años en e, momenlo de
contral¿ció¡ de l¿ ooliz¿ v oue se enc¡rentra lrabáÉndo rem-neradamenle en EsDaña d¿do
oe alta alta e" la Sequndád Soc.al, lvuluardad o \¡onlepio o inslitucion analooa
Bgnellc¡¡do Persoi¿ t(ul¿r de derecho a las prestaciones oelseguro
Solicitud del Séoüro. Es el doormenlo o,e debid¿menle suscrilo oor el Tomador srtue de
base a EaRCLAYS vlOA Y PENS,OI\ES. Compaña de Seguroi S.A.U. para emt,r ta
pólia
Capital A6egundo. Canlrdad establecida e" l¿s C. ndciones P¿nirJl¿rcs qle .ep.esenta

el hmrte de la prestacion de BARCLAYS VIDA Y oENSIONES Compañia de Seguros.
SAU
F.ll6ciñiento: Pédida de la vida debidar¡enle acredilada por cerlrllc¿do médico de
defuncon o declaración de ausenoa
lnc¡pacirad Pormanento Absoluta: La stuación fisic¿ r'evers,ble consEtada
medic¿nente povoc¿d¿ por c"alq"rer c¿usa. ongrnada nclependienlemenle de la volunbd
der Aseq""do y detemrnante de la total ,nep tud del llismo para el manteniniento
permanente de loda aflividad abo"l o profesio4¿l y que debe ser diagnosticada por -'
médico de á Seouñdad Socialo asimilado.
PRIMERA BASES DEL CONTRATO
Los dálos qLre consan e'l¿s CondÉrones PadÉul¿res y Gerrales de esta pohza asr
como. en su caso, la solcil"d del seguro y derás decla,aciones del Tomador y Asegurado
Iom¿n la báse de esle contrato de smum
El Tomador del sequo poorá reclamár a BARCLAYS V,DA yPENSIONES Compa¡ade
Seguros, SAU. eir el pl¿zo de un res a conta'desde la enlrega oe la poliz¿. par¿¡ q.e
subs¿ne las drscrepancias existenles enlre ést¿ y l¿ So'icilJd de seguro o l¿s cláusulas
convendas. Transcu'rldo dcho plazo sin efecluar la reclanación se eslará a lo dispuesb
en la póliza.
SEGUNOA, OBJEIO DEL SEGURO.
l\,{ienhas se encuenlre eñ veor el presente contralo, el sequro c"D,e e Fa,ecimenlo e
.nc¿p¿cioao Perm¿'e1e Absolula por enlemedad o accldenre. SARCLAYS VIDA Y
PENSIONES. Companr¿ de Sequros S.A.U. lquid¿ra en c¿so de que se produzc¿ uñ
s,-eslro cubredo el saldo pendienle de pago en el mo¡ento de producirse el §iniesfo con
el l,mrte marmo de 15.000 euros En el supueslo de fállecrme¡to $ a fecha de riiud¿cion
de la p€slación el saldo pendiente hubiem sdo satsfecho por los herederos, el rmpole de
la prcstacon será lransfendo porBard¿ys Bank Plc Suculsalen España a los riynos
IERCERA. CoNDICIONES PARA C0NTRATAR. Es la persona fis.ca sobre la que ¡ec¿e
el nesoo En esle c¿so sera el lilula'de la tarjet¿ enitid¿ po. Barcl¿ys Bank Plc. Sucursalen
EspaM y q"e deberá ser esidente en Españá. lene, una edad superior o itual a 18 años e
in'ero'a 65 años eñ el Tomenlo de conlratacrón de la poliza y qJe se encue^lra lrabaiando
ren-"e?d¿mente en España dado de alla ¿lta en la Sequfldad Sooal l¡utuald¿d. o
I\,lontepio o instiluoon análoqa
CUARf A. Llt¡.!ITACI0NES Y ExCLUSIONES.
ouedan ercruidos oe la cobelu? delprse,rle SEUro os srgureles s,n,eslrcs
Fátler¡trl¡ánrñ:
lT--For-¡¡liidio del asegur¡do ocurido dontro dol primer año conlado desde la

fgcha de toma de.fucto delcontrato,2) S¡ el Fallecin¡ento se produjoro cono coñiocusncia do lra e¡fermédad
conocide por ol Tomador o por ol Aasgurado con antodoridad a la colobrac¡ón
dol presente contlato, quo no haya sído debidan€nto declarad¡ a la Enüdad
Asegürador¿,

lnceD¡c¡dád Parmánente v AbBobta:
il-fas-lñG'1,eñ¡loñ6s qü¡ñEi¡es y tratam¡ertos módic6 domand.dor por El

Asegurado oxclusivamenh por razonaa ostóticas, iiompro qüe no so dgban ¡
lgcuelas de acc¡denles, as¡ como l¡s legionos o enfoí¡ed¡dos ceuladá!
volunt¡rian€nto por el Asogurado,

2) Las producftrás cuendo 6l Asegurado se encuentro bajo la ¡nfluenc¡a de alcohol
en l¡ B¡rgre, drogaS tó¡¡cas o estupefacigntes no prorcdtos mádicam6nte; los
que ocuran an o5t¡do do portuÉación montal, sonambülBmo o en desafro,
lucha o r¡ña, orcopto caso probado de legil¡m¿ defersa; as¡cono los doaivadoa
de una aclu¿ción dol¡ct¡va delA¡egur¿do, doclár.de ¡¡dic¡á lñsnto.

3) Cüalqüior onformoded, doloncia, l6ión o eslado cuando ol Asequr.do haya
ruc¡bklo di¿qnóst¡co y/o tr¡tim¡ento en lo€ 12 moso. ¿nt r¡orgs af¡nic¡o de'l¡
cobodur¡ do la praiol|te pol¡za.

4) Las causadas por lorremolos, erupc¡ones volcán¡cas, ¡nund¡c¡onss, radi¿ción
nucloar o cont¡minac¡óri radi¡cliva, guerag, declaradas o no y fenómotos de
c¿áctor tonoriata eBí coÍb aü3lqu¡er ofo fenómeno de natui¿lez¿ 3¡sm¡ca o
metoorolóoha de ca rácter 6rlraodlna do.

5) Las'der¡v¿da3 ds l¿ pañicipación dolA6egürado en carer¿s ds vehiculor¡ nlotor y lá6 qua resulten de la prác1ica de cualqu¡er deporte profos¡on.l y la!
ocas¡onadas 9or la conducc¡ón do vohiculos á motor 6¡ el Aseoúrado no esü en
poses¡ón do la aütoriu¿ción admin¡atraliv¿ corrospondienle y, on ¿ualqu¡er cáso, lor
d.rivados dgl uso de motocicleü3, gea como cbnductor ó como oduoante. í hs
acaecidas durante via¡B submarinos o do orplonckin, agi como los ¡o av¡¡t¡ón.
excepto como pasajoroa do llnaes comerciales, y en geneEl lodas

aquell¡s ocurr¡dm conro consecuonc¡¡ do la pártiaipac¡iin dol Aisgurado on todo
ácto notoñeñénto pqligroSo (ercepto s¡ so kata do salvar una vida hurianal.
Además, sc encuentran excluilos lor íosgos e¡tEord¡nar¡os cub¡orlos por el
Col§orc¡o d€ Componsec¡ón do Soguros-
QUINTA. PRllilAS.
La pdma del seguro es mensual y su imporle seÉ el resultado de aplicar mensualmente
0 2'47206 sobre els¿ldo oend€ne exslente ftmoueslos v rec¿oos tncluidos) existenle en
la ultima lecha de lqudacíón mensJa de la tariela de c.ed to que'se hay¿ re¿,¿:ado
En er supueslo e4 que los mpue$os legalóenle ,eperculües. que gravan la pnma oe
seguro ¿umenlen O d Smrnuyan. la o'irE se ve.á a-mentad¿ o disminu,da en l¿ mism¿
proporcl0n.

SEXTA, TOMA DE EFECTO,
La pó[za lomara efeclo, una vel raya sido s-scnta por el Tonador ¿ part.. de las 24 hor¿s
de la lech¿ de p¿go del recibo de prim¿

sÉPTIMA, DURAcIÓN DEL SEGURo Y DE LAs GARANTiAS,
E, Seguro re'd'á una dur¿có^ mensua con rcnovacio- ¿u1omálic¿ siempre que se
encuentre ligente el contalo de taqela de c'ál o ¿socÉdo ¿ esle seqLrrc \o obstanle se
e)(l'"gurr¿ el s€qLro y l¿s cobe,lurcs cesaran porel F¡llecÍrie¡lo o l¿ lnc¿pac.d¿d Amolut¿¡
Pernanente del Asegu"do po¡ cancelación del mnlrato de tarieta de cré0,10 asocrado a
este seguro. o ¿l lln¿hzar la mensualidad dei sequro en la que elAsegurado hay¿ cumpl,oo
los 65 a;o§ .jp édád

OCTAVA, DERECHO DE RE§CISóN UNILATERAL,
El Tomador ti6ñe la hcultad dé resolvgr uíilalenlment el coflkato coflfoms a lo
prev¡slo 6n arliculo 83 a) de la Ley de Contrato de Soguro. A tel ofscto, dob€rá
dirig¡rse por 0§crilo a BARCLAYS VIDA Y PENSIONES, Compañia de Sequros, S.A.U.
o portolófono án ol rúmoro 9010'|0203 en el plázo de 30 dias naturabs shuie[tee a l¿
hiha eÍ que le hay¡ sido entreg¿da la pdl¡Z., producisndo sü6 ehcü,s desd6 el
pr¡mer di¡ háb¡l ,abor¡blo e[ M.ddd s¡guÉnt e la rocspc¡ón po. Darte de BARCLAYS
VloA Y PENSIONES, Compañia do Seguros, S.A.l.l., devolvi¿ndosel0 al Tonedor lá
prima pagada, sin repercutilse n¡ngún g-asto ñ¡ comiiión .dic¡onal.
NOVENA, MODIFICACIONES DEL SEGURO,
Por as caracteristicas de la poliza no se admiten modilicaciones delseguro.
DECIMA, MODIFICACIONES OEL RIESGO.
Podaá cons¡dorar6s ouo o¡istg aoravac¡ón de riesoo. cu¡ndo s€ oroduucan cemb¡os
sr lá profgsión, resídencia o. e.n su caso, ¿ctividad dopoatiya quo iuponga üna
situac¡ón más pel¡gro3a p¡r¿ l, vkia o la salud, rosDeclo de las inicialnEnte
daclaradaa por sl Tomádor.A6ogurado, el cüal se obliga a poner en conocimiento de
lá Entidad Aseguradora dichaicircurist¡nc¡¿s pud¡.ñdo ór1. efoctu.r, 6i proc6de,
un¡ nueva t¡r¡ftcac¡ón da la Ddma o rochazo dol nuoyo ñesoo ostablec¡do. En el
supue3to do qua §€ prodüjese el rechazo de h nugva ritú¡c¡ón d0 riosgo del
Asogurado. estÉ dejaria de estar cub¡erto por l.s geranüas descrit 6 on el pÉsente
condicionado dándo6o por ñnálizádo 6l seguro.
UNOECIMA, DOCUI$ENTACION PARA EL PAGO OE PRESTACIONES,
Se p€cis¿.á la siguienle 0ocqmenbción pa? el¿ooro de l¿ prest¿oon por fallecimiento- Copia'eqibLe deloNl/\¡lE deLAsegurado (anvelso y reveso).

Cedific¿do ileralde Defunc ón- Historial cl-ico o Certificado méd,m exped.do por quien haya ásistroo al Asequraoo
donde se recoÉ ánlecedenles peGonales onqen, fecl.a de di¿qnost,co. evoluoón y
nauralez¿ de la enfer,¡edao o acctdente que causo el bllecir¡lenb o, en su cásd
tesl'mono de as drlqencias iuoicrales o documenlacion ¿cred t¿liva sr ésle hubiera
sido 0or accde¡le
Cert,lic¿do emitdo po'la enhdad banc¿na e- la que se acedte el s¿.do pendrente de
la t¿teta e" la ¡echá de oc".rencra delsiniestro

lodos fos justif¡cantes docum€nt¡¡les hábrán ds presentaEc deb¡damente
log¿l¡z.do3, Balvo quo l. EntHad Asoquradora no lo coni¡idere Drec¡.o. L¿ Entid.d
Aaaouredora Ee rsserua el dergcho-de sol¡citar documontac'ón ¡dic¡onal a la
menc¡onada previ¡mente y de cond¡cion¿r ol pago efeclivo de las orestac¡ones a su
recspción cuando oita ¡nfomaclSn ¡d¡cional fuigra orocisa ¿ fin asi lll vorficar ol
dorocho dol Boneficiarig a Dercib¡r la Drostáciin v da ilD dotormiñár ¿f tr¡tamiento
fiscal que la Ed¡d¡d Aseguredora dob. eplicar o lai actd¿eiones que ¿st¡ deba llev¡r
¿ cabo con objéto do erclu¡r cualquior rogponsabilid¿d do indol€ fÉcel qu0 Oudiera
.sde de ¡plic.ción er gu calidad do pagadordo la pro6tación.
En c¿so de lnc¡pacftrad PsrmanañtG Absolutá por cualquer c¿"sa oet Aseg-?do se
prectsara:
- CopÉ leqible oe DNU\IE del asequmdo {¿,lveso y E!€rsot- Resolucon de 4caDacdad emit¿fa m/ la Seoufidád SocÉl u ománsmo .nmDclente- H $o1al clinrm o Ceñ.fcado medi;o expedido por qurer hayá asrslido at Asequrado

donde Se €cota anlecedentes De¡sonales. oñOen. fecha de oiaonóslico evol-;ción v
1afuraleza de la enfeírpdad o accrdente quie causo la inval"tdez o. en sJ c€so.
testimonio de las diligencas jud(Eles o documenlacó1 acred ahva s éste hubiera
s¡do por accidente- Certrlic¿do emrldo por la enlidad banc¿ria en la o.e se acred¡le el saloo pend€nle oe
a t¿4ela en la lecr¿ de ocuÍencia oetstnest,o.

-odos losjustificanles docune¡lales haDrán de preselt¿rse deodameñte tegarpados salvo
que á Entrdad AsegLradora 10 lo co.sidere prei§o
Comprcbación de la l¡caDac dad
Se efeduará de mutuo acuerdo e-t€ la Enhd¿d Asequraoora v e Aseour¿do o en s-
defeclo con ros Beneficiarios. De 10 alcanzarse acuerdo enlre lás D¿rtes-ésas a¿uerdan
somelese al proced,miento de mmprobacton lericEl estáblecdo e" el ariculo 38 de la Ley
delConlreto de SeoLrm
La E¡t¡d¡d As.guiadore se reserva el derecho de sol¡cit rdocumentación ad¡c¡onala
l¡ monc¡omda prevhnette y de cond¡cionarol pago ahclivo de las prest¡cionss ¿ 3u
recepaión cuando est¡ ¡nfomeciin adicional fuen orecisa a lln ilot lll verific¡r el
derecho dol Bonel¡c¡¿ño ¡ perc¡b¡r la prestac¡ón y d. lll) doterm¡na. éf tratamiento
ñ6cal que la E¡tidad As.gur¡dor¿ debe aplicar o la¡ actüa¡¡o[es ouo asta dob¡ llovar
a cabo con obielo do exclüi. cualqu¡er rasponsab¡l¡dad do ¡ndole l¡scaloue oudiér.
rorlo do aplicació¡r en su cal¡dad do p.g¿doids la prestac¡ón,
DECIMOSEGUNDA. PRESCRIPCIÓN,
El plazo de prcscripción de los derechos que se deíven del presenle conlrato será de cinco
años conlados a padir deldia en que pudieron ejercitarse.
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CONDICION ADICIONAL
De conlonn¡irad con lo prev¡sto on ol anfculo f, de la Ley de Contr¿to de S€guro, .l Tom¿dor-Asegurado manifiesta aceptar exprosamenté les Cláusu,as L¡mit¡l¡vas de sus
deechos que, debldámento r0marcada6, se conter¡plan en las Cond¡ciones Genéralos qué áñlecedeh y que a conl¡nuac¡óñ se soñalan:
. CONDICIoN 4¡: LIMITACIONES Y EXCLUSIoNES
Aslcoñrc elresto de condiciones remsrcad.r on nogr¡ta a Io largo de todo elcondicionado.

Le. por favor coñ detenimiento elcontenido de l¿s cond¡c¡ones de €§te documento, antes de su conlomjdad y f¡ma.

BARCLAYS VIDA Y PEI¡SIONES, Compañia de Seguros, S.A.U. y el Tom¿dorásegurado, mnv,enei en eslabtecer el presente Contrato de Sequro. aue se rqe por o prellsto en las
plese¡les Co¡d'Coñes Gelerales las Espec,ales si las hubiere y en la 9 Corespondienies Condiciores oart Cura.es cu yo córtenrdo conocen / acep[an

(1)Ley 50,1980, de 8 de octubre, public€da en el B 0 E. de 17 de octtbre de 1980.
(2) Ley 30i 1 995, de I de noviem bre publicada e¡ el B.O E de I de noviembre de 1995.
(3) Real Deúeto 2486/1 998. de 20 de noüembre. oublicada ei et B 0.E de 25 de novreñbre de 1 998

cuyojustificante será elunico documenlo válrdo que aqedite elp¿go de lás primas

4
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or/AsequÉdo BARCLAYS VIDA Y PENSIoNES, Coñpañía de Seguros, S.A.U
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